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P A R T E  OF I CI A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO
Obras públicas..

Ilmo. S r .: La importancia que van adquiriendo 
los trabajos que se ejecutan para la conservación y 
reparación de las carreteras merece fijar Ja aten
ción del Gobierno para introducir en este intere
sante servicio la debida regularidad. A este fin se 
encaminaron las disposiciones que esa Dirección 
general adoptó en su circular de 5 de Marzo de 
1857, cuyas prescripciones esenciales es ya llegado 
el caso de cumplir.

Una de estas prescripciones es la de verificar 
por contrata los acopios de materiales necesarios 
para la reposición de los firmes, aboliendo los ajus
tes parciales á que por lo común se lia apelado para 
Ja ejecución de esta parte de los trabajos. El siste
ma de contratas , sobre ser en general más econó
mico y de resultados más seguros, ofrece las in
apreciables ventajas de ajustarse más estrictamen
te á las disposiciones legales que sobre esta materia 
rigen y de presentar mayores garantías de la bue
na gestión de los asuntos encomendados á la Ad
ministración de las obras públicas. Por esta razón 
es preciso, de aquí en adenlante, adoptar por re
gla general este sistema para la conservación y re
paración de las carreteras, así como se halla esta
blecido para la construcción de las obras nuevas.

Pero al hacerlo así es preciso no perder de vis
ta la índole especial de esta cíase de trabajos, que 
no permite la rigorosa aplicación de todas las dis
posiciones contenidas en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, para celebrar las subastas de los 
servicios y obras que se hallan A cargo de esa Di
rección general en este Ministerio de Fomento. En 
efecto, si se ha de obtener ei mejor partido de las 
sumas que se destinen á conservación y reparación, 
es preciso subdividir los presupuestos correspondien
tes, de modo que el valor de los materiales que 
haya de servir de tipo para cada contrata sea 
poco considerable y se halle al alcance de los lic i-  
tadores de pequeña fortuna que suelen entregarse á 
este género de especulaciones. Esta importante con
sideración demuestra que forzosamente hay que re
currir á la celebración de un gran número de su 
bastas, una vez adoptado el sistema de contrata^ 
para el acopio de materiales.

Ahora bien: la doble subasta que prescribe el 
art, 2.° d eja  instrucción mencionada de 18 de Mar
zo, y sobre todo la formalizaron de los contratos 
en esta corte, conforme se previene en el art. 17 
de la misma, serán obstáculos graves que se opon
drán á la marcha desembarazada y rápida que con
viene dar á la tramitación de los expedientes de 
subasta, y retraerán indudablemente de tomar par
te en los remates á muchos licítadores, con grave 
perjuicio de los intereses del Estado. Difícilmente se 
avendrán, en efecto, las personas que puedan em
prender estos trabajos, y que por lo general ten
drán pocos recursos y escasa inteligencia en el ma
nejo de los negocios , á hacer los gastos y gestiones 
que exigirían el otorgamiento de las escrituras en 
Madrid y la traslación á la Tesorería central de ios 
depósitos provisionales constituidos en las respecti
vas capitales de provincia.

Estas prescripciones, que por otra parte no se 
hallan prevenidas en el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, base de la instrucción de 18 de 
Marzo, deben pues, para los casos de que se trata, 
sufrir una modificación, que sin perjudicar á las 
garantías que en estos asuntos debe reservarse e\ 
Gobierno, haga desaparecer los inconvenientes de 
que se ha hecho mención. Por estas razones es de 
gran ínteres que las subastas para los acopios de 
materiales tengan lugar solo en las capitales de pro
vincia , y que en las mismas se otorguen las escri
turas de contrata sin rmcesidad de hacer la trasla
ción á la Tesorería central de los depósitos provi
sionales que se hayan constituido para tomar parte 
en las licitaciones.

Penetrada S. M. la Reina (Q. D. G.) de las ante
riores consideraciones, y creyendo convenientes tas 
demas medidas que esa Dirección lia propuestó 
para llevar á cabo el pensamiento de regularizar 
el servicio de obras de conservación y reparación, 
ha tenido á bien aprobar la adjunta instrucción 
para llevar á cabo dichas obras, así como ias notas 
y modelos que la acompañan.

De Real orden lo digo á Y, I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V?I. mu
chos años. Madrid 1.° de Diciembre de 1858.r=Cor- 
vera .^ S r . Director general de Obras públicas.

INSTRUCCION
QUE HA DE O BSERVA RSE PARA LA EJECUCION D E  LAS OBRAS DE  

CONSERVACION Y REPARACION DE CA RRETER AS.

1.° En vista de ios presupuestos remitidos por los Ingenieros Jefes délas provincias y de las cantidades incluidas para los servicios de conservación y reparación de carreteras en el general del Estado se hará anualmente la distribución de los fondos por provincias en la forma que para cada una se detalla en las notas número 1 y
2.° Los Ingenieros Jefes de las provincias devolverán n mediatamente á la Dirección general las expresadas no- as , después de hacer constar en ellas la distribución que

en su concepto deba hacerse por meses de las cantidades 
asignadas para todo el ano á la provincia respectiva. Para 
hacer estas distribuciones deberán tenerse en cuenta to
das las circunstancias que influyen en eí valor de los m a 
teriales y la necesidad de su acopio en épocas dadas, con 
el objeto de obtener en estos trabajos la mayor economía 
posible sin perjuicio de las ohras de que se trata.

3? Con presencia de las notas que remitan los Inge
nieros se de te rm inarán  las consignaciones que para los 
servicios de conservación y reparación hayan de hacerse 
en cada uno de los meses del año correspondiente .

4.tt Los Ingenieros cuidarán de disponer los trabajos 
de m anera  que las cantidades que en cada mes se gasten 
se aproximen en cuanto sea posible á las respectivas con
signaciones, con el fin de que no resulten fondos de co n 
sideración sin em plear ,  l o q u e  causa grave perjuicio al 
Tesoro público y puede originar perturbaciones en el ser
vicio.

5.° Una vez determinada la cantidad que en la d is t r i 
bución toca á cada provincia du ran te  el año y las consig
naciones que se harán  m ensualm ente ,  los Ingenieros ex 
cusarán la remisión de presupuestos mensuales para con
servación y reparación.

6.° La Administración centra l reservará la parte  que 
crea conveniente de la cantidad total incluida para los 
servicios de que se trata en el presupuesto  general para 
atender á cualquiera eventualidad que du ran te  el año 
pudiera sobrevenir . De esta reserva se irá haciendo uso 
á medida que las necesidades lo reclam en, según las dis
posiciones que en cada caso se adopten por la Dirección 
general.

7.° Conocidos los recursos con que en cada provincia 
se cuenta para la conservación y reparación, los Ingenie
ros procederán sin  levantar  mano á formalizar, con la 
necesaria  anticipación, el plan de trabajos para el año 
correspondiente ,  de modo que este plan pueda empezar 
á realizarse á principios del mismo año.

8.a Ante todo, los Ingenieros Jefes deberán dividir cada 
una de las ca rre te ras  comprendidas en su demarcación 
en dos partes. En la primera se com prenderán  todos los 
trozos que por su estado de deterioro exijan una atención 
preferente ,  y cuya reparación pueda quedar  comple ta
m ente terminada dentro del ano con los recursos que á 
este servicio se consagren en el mismo período. La se 
gunda com prenderá  todo el resto de la carretera.

9.° En la segunda de las partes en que con arreglo al 
artículo anterior  se ha de div idir  cada carre te ra  habrá  
que considerar otros dos grupos. El prim ero  comprenderá 
los trozos ya reparados en las últimas campañas y que, 
por consiguiente, deben hallarse en estado de conserva
ción. El segundo grupo comprenderá los trozos que no 
hayan  sido aún  reparados ni puedan serlo tampoco en el 
ano de que se trate por no bastar para este objeto los 
fondos que se consignen.

10. Re los dos grupos de trozos de que trata el artícu
lo anterior  se atenderá con toda preferencia á la conser
vación del primero para no dejar en ningún caso que las 
degradaciones producidas por ei tránsitQ lleguen á exi
g i r  nuevas reparaciones. En la conservación de los t ro 
zos del segundo grupo se ejecutarán solo los trabajos i n 
dispensables para el mantenimiento  de su viabilidad, 
pues el empeñarse  en gastos que no conduzcan d irec ta 
mente á poner  dichos trozos en perfecto estado de con
servación será invertir infructuosamente los fondos consignados.

11. Agrupados los trozos de cada carretera en las dos 
grandes secciones de que se ha hablado en el art. 8.° de 
esta instrucción , los Ingenieros deberán  tener muy en 
cuenta que un mismo trozo no debe á la vez hallarse 
dentro  del mismo año en conservación y reparac ión,  y 
que, por consiguiente, todos los gastos que en él se hagan 
deberán considerarse exclusivamente corno de una ó de 
otra naturaleza y cargarse por consiguiente al capítulo y 
ar tículo correspondientes.

Para que pueda hacerse la debida dis tinción entre  Jo 
que debe entenderse por conservación y reparación , d e 
berán los Ingenieros tener m uy presentes las r eg las 'co n 
tenidas en los artículos que siguen.

13. Las obras de conservación son solamente las que 
tienen lugar  en  una carre te ra  concluida. Estas obras com
prenderán  los dos grupos de trozos indicados en el a r 
tículo 9.°, ejecutándose en el primero las que sean nece
sarias para ocurrir  á la reposición del desgaste de los fir
m e s , pequeños bacheo* y limpieza y  recorrido de obras 
de tierra , limitándose para el segundo grupo  á los t raba
jos indicados en el art.  10.

14. Son obras de reparación  l a s q u e  se hacen en un  
camino que se halla en habilitación para m antener le  via
ble , m ién tras  estas no tomen el carácter de obras nuevas 
por dárselas la extensión é importancia de tales.

15 Son también obras de reparación las que general
mente se conocen con este nom bre ó tienen por objeto la 
recomposición por medio de recargos de un  firme de te
r iorado, el arreglo de las obras de 'tierra y la recomposi
ción de las de fábrica cuando no se trata ya de su mera con
servación sino de ocurr ir  á degradaciones de cierta e n t i 
dad. Estas obras se hallan por otra parte  perfectamente 
clasificadas en los artículos 3.°, 4.° y  5 o (pág. 8 ) de las 
instrucciones de 24 de Abril de i 856.

16. También son obras de reparación las que sean n e 
cesarias en los edificios afectos al servicio de carreteras , 
s iem pre  que por su entidad tengan u n  carácter  superior 
al de mera conservación.

17. Son y deben considerarse como obras nuevas  las 
modificaciones de todas clases q ue  se hagan y proyecten 
en las carreteras  construidas , bien en sentido hoYizon- 
t a l , cambiando la dirección de las alineaciones, bien en 
sentido vertical , alterando las ra san te s ,  así como las e s 
pecificadas en el art. 2 ° (pág. 8) de las mencionadas ins
trucciones de Abril  de 1856; la construcción de nueva 
planta de edificios y la colocación de p r im er  estableci
miento  de hitos kilométricos, indicadores y demas ac
cesorios de análoga naturaleza.

18. Con arreglo á estas observaciones se hará el d e 
bido deslinde por los Ingenieros para no compr ender n u n 
ca en obras de conservación l a sq ue  por su  naturaleza son 
esencia lmente de reparación,  y para  no considerar  como 
de reparación las que realmemte deben repu tarse  como obras nuevas ,

19. En las obras que se ejecutan por contrata  se ab o 
na á los contratistas el gasto de conservación d u ra n te  el 
plazo de garantía ,  vin iéndose así á cargar al capítu lo  do 
obras nuevas un gasto realmente de conservación. Otro 
tanto debe hacerse con las obras que se hayan ejecutado 
por Administración, cuyos gastos de conservación , d u 
rante un a n o ,  á con tar  desde la fecha en  que se ab ran  
ó hayan abierto ai tránsito  público, deberán  considerar
se como de obras nuevas,  Esto permitirá  descargar el 
presupuesto  de conservación, del que quedarán  disponi
bles éstas sumas para  aplicarlas á otras carreteras.

20. Para que el servicio de conservación y reparación 
se verifique de la m anera  que su g ran  im portancia  r e 
q u ie re ,  y  teniendo en  cuenta que las muchas atenciones 
que pesan sobre los Ingenieros no permiten  á estos por 
regla general atender  á él con la debida asiduidad , los 
Ingenieros Jefes de las provincias observarán las reglas 
contenidas en los artículos siguientes.

21. En las provincias en que ademas del Jefe baya 
uno ó más Ingenieros subalternos el servicio de co n 
servación y reparación será desempeñado por estos; pero 
tendrán  á sus órdenes uno ó más A yudantes ,  que debe
rán dedicarse á su continua vigilancia ó inspección. Estos 
Ayudantes á su vez serán  auxil iados en el desempeño de 
su cargo por los sobrestantes afectos á esta clase de s e r vicio.

22. En las provincias en que no haya Ingenieros s u 
balternos el Jefe de la provincia será el encargado de 
estos servicios y destinará á su vigilancia é inspección al 
Ayudante ó Ayudantes  que crea más á propósito para desempeñarlos.

23. Los Ayudantes y demas individuos del Cuerpo 
subalterno que se destinen al servicio de conservación y 
i eparacion se ocuparan  de él única y exclusivamente 
debiendo por consiguiente ser  relevados de cualquier 
otro cargo que se hallen desempeñando.

* 24. Con arreglo á las bases anteriores los Jefes de  las

provincias organizarán  el personal que se destine al s e r 
vicio de (pie se trato, designando á cada uno de los s u 
b í  liemos nombrados fiara el mismo el punto de resi - 
dencia que consideren más á propósito para su buen des. 
empeño.

25. í / is  Ayudantes á quienes se encomiende la direc
ción de los trabajos serán  los inmediatamente responsa
bles del buen desempeño del servicio y de la buena in 
versión de los fondos destinados á las obras. Al efecto 
h a r /n  cuantas visitas sean necesarias para conseguir e s 
tos resultados , y autorizarán con su firma las listas de 
gastos y demás documentos de contabil idad, así como 
los resúm enes mensuales de obras y gastos y los certifi
cados de recepción de acopios.

26. Las indemnizaciones de estos Ayudantes serán  las 
que corresponden á su clase, y para su percibo se te n 
d rá n  en cuenta las disposiciones de la Real órden de 28 
de Agosto de 1858, no considerándose á ninguno en resi
dencia eventual, pues la que se fije por el Ingeniero Jefe 
se tendrá como ordinaria  para ios efectos de la expresada 
Real órden

27. Los Ingenieros visitarán las carreteras  con la fre
cuencia que sus atenciones les perm itan ; darán  á los 
Ayudantes las instrucciones convenientes para el mejor 
desempeño de su cargo, y pondrán su conformidad en las 
cuentas de gastos y demas documentos de todas ciases 
•que firmen los Ayudantes.

28. Los acopios de piedra machacada, tanto para la 
c o n se rv a ro n  como para la reparación de cada trozo, se 
h arán  en todo caso por contrata en pública licitación, 
con arreglo  á las disposiciones vigentes, quedando e x 
presamente prohibido todo otro sistema de ejecución de 
este servicio.

29. En fin de Diciembre del año corriente de 1858.se 
considerarán caducados todos los ajustes que los Inge
nieros h ay an  verificado para los acopios de conservación 
y reparación de carreteras. De consiguiente se liquidarán 
á los destajistas sir: cuentas respectivas, cualquiera que 
sea en dicha época el estado de los trabajos.

30. Para las subastas de acopios debet án redactarse 
previamente los correspondientes presupuestos por trozos, 
con arreglo al modelo núm. i , acompañados de r e sú m e 
nes por ca rre te ras ,  ajustados al modelo núm . 2 ,  y por 
provincias , según el modelo núm. 3. Ademas se aco m p a
ñarán  pliegos de condiciones para cada t rozo, arreglados 
al rao lelo núm  i,

3 1. Al hacer la división en trozos de las partes de 
ca rre te ra  á que los piesupuestos se refieran, se p ro c u ra 
rá que el valor de los acopios que para cada uno han  de 
contratarse se comprenda entro 30.000 y 60.000 r s . , para 
asegurar  la mayor concurrencia  posible de licítadores.

32. Como la piedra ha de contratarse y medirse para 
su recepción después de machacada, se recomienda á los 
Ingenieros que al formar los presupuestos tengan en cu e n 
ta la reducción que sufre la piedra en bruto después de 
su m achaqueo, con el fin de evitar reclamaciones que en 
torpezcan la marcha de los trabajos.

33. No es absolutamente indispensable que los Inge
nieros se ciñan en los presupuestos para 1859 á los p r e 
cios que han señalado á los acopios en los que han r e 
mitido, sino que podían asignar o tros, teniendo en cuen
ta cuantas circunstancias pueden influir en dichos p re 
cios y especia lmente los resultados de lo-; ajustes que se hayan colohmdo en el presente, año Vie 1858.

34. Para las reparaciones so. reducirá la la ti tud de ios 
firmes á 5»»>,80, dejando el rosto para paseos, ín terin  otra 
cosa no se determine. Esta latitud podr í ampliarse en aque
llos puntos en que la frecuentación lo <¿xija , á juicio de 
los Ingenieros, pero en ningún caso podrá pasarse de 
6ni, 50 sin  prévia consulta á la Dirección general.

35. Las subastas se celebrarán solamente en las p ro
vincias ante los Gobernadores respectivos. El anuncio de
berá  redactarse con arreglo al modelo núm. 5.

36. Los presupuestos y pliegos de condiciones de que 
trata el art. 30 se remitirán por los Ligenieros Jefes de 
las provincias á ios respectivos G obernadores, acompa
ñándoles ademas una nota expresiva de las carre te ras  y 
trozos á que se refieren dichos docu m en tos , para que 
pueda publicarse con arreglo á lo que ¿e exige en el mo
delo de los anuncios de subasta. De estos documentos y 
nota deberán  remitirse por dos Ingenieros copias á la Di
rección g e n e ra l , manifestando la fecha en que los origi
nales fueren remitidos á los respectivos G obernadores/

37. Los Gobernadores dispondrán en seguida la publi
cación del a n u n c io , teniendo en cuenta que deberá tras
cu rr i r  por lo ménos un plazo de 20 dias entre  la fecha 
de dicho anuncio  y la del dia que en él se fije para el 
acto del remate.

38. Cuidarán los Gobernadores de que se inserten r e 
petidas veces los anuncios en los /hletines oficiales, d e 
biendo remiti r  un ejemplar á la Dirección para su inse r 
ción en la Gaceta de Madrid.

39. El remate de los acopios correspondientes á las 
ca rre te ras  de la provincia  de Madrid se celebrará en el 
Ministerio de Fomento, en los términos acostumbrados pa- 
ra las contratas de Obras públicas , y con .oistencia de 
los Ingenieros destinados á la provincia.

40. Para los remates que se verifiquen en las p ro v in 
cias se observarán  las reglas que se prescriben á contU 
rmacion.

41. El acto será presidido por el Gobernador de la 
provincia ó por la persona que este delegue al efecto: 
asist irán ademas el Ingeniero Jefe de Ja provincia ó el que 
este delegue, el Interven tor  de Fomento y ei Escribano 
del Gobierno civil , que ha rá  de Secre ta rio /

42. Reunidas estas personas en el dia , hora y sitio de
signados, se procederá al cumplimiento de lo que p re s 
criben los artículos 6.° y 7.° de la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852 ; advir tiéndose que duran te  el plazo m ar
cado en el último se admitirán  pliegos indistin tamente 
para todos los trozos cuyos acopios se subasten ,  lo cual 
deberá anunciarse así en el acto mismo para inte ligencia 
de los licítadores.

43. Cumplido lo que previene el Art. 8.° de la in s truc
ción, se procederá al rem ate ,  trozo por trozo, en el mis
mo órden en que estos se hayan designado en la nota 
que acompaña al anuncio, de la subasta. Reunidos los plie
gos que se hayan presentado para el primero de estos 
trozos, ántes de abrirlos se verificará el sorteo que p re 
viene el art, 13 de la instrucción , abriéndose en seguida 
los pliegos correspondientes, y cumpliéndose después en 
u n  todo lo prevenido en los artículos 9 y 10 de la misma.

De igual manera se procederá sucesivamente en todos 
los demas trozos.

44. El acta de r e m a t e , que deberá extenderse para ca
da trozo en papel del sello correspondiente , se arreglará 
al modelo núm. 6. Reunidas todas l a sa d a s ,  se e levarán  por 
el Gobernador á la Dirección general de Obras publicas 
para su aprobación. Así que esta recaiga, se comunicará á 
los G o b e rn a d o re s , los cuales deberán dar  inmediatamen
te conocimiento á los Ingenieros Jefes d é la s  provincias y á 
los respectivos rematantes  para que procedan desde luego 
á la formalizacion de las escrituras.

45. Las escri turas , que deberán ajustarse al modelo 
núm. 7, se otorgarán en las provincias ante el Escribano 
co rrespondien te ,  y en Madrid ante el del Ministerio de 
Fomento, sin  que los rematantes tengan q u eh a ce r  la tras
lación de sus depósitos á la Tesoresía central. De estas 
escri turas se sacarán copias, que deberán quedar  en el Go* 
bierno civil respectivo á disposición de los Ingenieros Je
fes ó de la Dirección general para los- usos que puedan 
convenir.

46. Si para alguno ó algunos trozos no hubiese posto
res  se repetirá el remate á los 15 dias , y si entónces 
tampoco los h ub iere  se dará cuenta al Gobierno para la 
resolución que tenga por conveniente.

47. Los certificados de recepción mensuales se a jus ta
rán  al modelo núm. 8. Estos certificados se redac tarán  
por duplicado, entregándose un ejemplar al contratista y 
archivando el otro el Ingeniero Jefe de la provincia.

48. Los Ingenieros Jefes de las provincias rem it i rán  
m eosualménte á la Dirección general resúmenes de obras 
ejecutadas y gastos causados por los servicios de conse r
vación y reparac ión ,  con arreglo á los modelos números

j 9 y  10. •
I 49. ‘ La mano de obra para el empleo de los acopios

de materiales,  y los trabajos de obras de fierra y fábrica 
do pequeña consideración, se ejecutarán por Administra
ción , salvo en los casos en que se resuelva otra cosa por 
la Superioridad. Asimismo se ejecutará por A dm in is tra 
ción el machaqueo de los acopios que  se h ay an  hecho en 
el presente  año de 1858 y queden al fin del mismo sin 
machacar.

50. . Para todos los efectos de esta instrucción se deberá 
usar  en la denominación de las carreteras  de los n o m 
bres y núm eros  que se designan en el proyecto  que acom
pañó á la circular de 30 de Setiembre del corriente ,  año 
al pedir á los Ingenieros los datos estadísticos sobre c a r 
reteras.

51. Se recomienda á los Ingenieros Jefes de las pro
vincias que observen y hagan observar con la mayor es 
crupulosidad cuanto en las instrucciones de 24 de Abril 
de 1856 , ya referidas, se previene acerca de las c i rcun s
tancias que han  de tener los materiales de af irmado y  
re ce b o , sobre la consolidación de los reca rg os , sobre  los 
métodos y  condiciones generales para la ejecución de las 
obras y sobre su dirección y  vigilancia, y las otras p re s 
cripciones dictadas en dicho documento en toda la parte  
en que estas prescripciones no  hay an  sido anuladas ó 
modificadas por resoluciones posterioaes. Acerca de estos 
puntos no se consentirá el m enor  descuido ni contra
vención, porque de no observarse estas instrucciones no 
puede haber  seguridad del acierto en la b uena  ejecución 
de los trabajos, ni en  la buena aplicación de los cuan tio 
sos fondos que en ellos se han de invertir .

Madrid 1.° de Diciembre de 1858.— Aprobado por Real 
órden  de la misma fecha.— El Director general,  Uría.

Instrucción pública.— Negociado 2 /  
I lmo. S r .: Atendiendo á la instancia presentada 

por varios alumnos del sétimo año de la facultad 
de Medicina de Valencia, la Reina (Q. D. G.),. de 
acuerdo con el dictamen del Real Consejo de Ins
trucción pública, se ha dignado mandar, que tanto 
estos como los demas alumnos del mismo año de las 
restantes Universidades puedan,estudiar simultá
neamente con las materias que actualmente cursan 
las pertenecientes al doctorado, abonando los dere
chos de matrícula que corresponden.

De Real órden lo digo á V. I. para* su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 9 de Diciembre de 1858.==Cor- 
v era .= S r. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

El Gobernador de Fernando Póo participa á este 
Ministerio con fecha 26 de Octubre último que no 
había ocurrido novedad alguna de importancia en 
aquella Isla ni en las demás de su dependencia; que 
mejoraba en la población el espíritu público, y que 
continuaba siendo regular el estado sanitario de las 
fuerzas navales.

Añade que el 10 del mismo mes había llegado á 
Fernando Póo la urca Nina conduciendo la tropa que 
lia de guarnecer la Isla y cierto numero de presi
diarios, procedentes de la Carraca, que ejercerán 
en aquella sus respectivos oficios. Tanto los indivi
duos de tropa como los presidiarios continuaban á 
bordo miéntras se habilitaba el local conveniente 
para disponer su traslación á tierra.

Que las obras del hospital continuaban en buen 
estado de adelanto, hallándose casi terminadas la 
tablazón y techumbre, próximo á construirse las 
dependencias indispensables en un establecimiento 
de esta clase, y esperándose que para mediados de 
Diciembre actual se encontraría en estado de poder 
recibir enfermos.

Que los negros se ocupaban en la descarga de 
los efectos y pertrechos conducidos por la Niña y 
demas faenas de puerto.

Que desde el inmediato mes de Noviembre se 
detendrían los paquetes en el rio Bonuy, enviándo
se desde aquí en buques pequeños de vapor la cor
respondencia á los demas rios á causa del poco fon
do de los denominados Camarones y Calabar,

Y por último, manifiesta el Gobernador la con
veniencia de que en los envíos de dinero que se 
hagan en lo sucesivo á la Isla no se remitan exclu
sivamente pesetas de nuevo cuño, sino también na
poleones franceses, en atención á que no siendo 
aquellas couocidas en los rios del continente vecino 
imposibilitan de todo punto las transacciones mer

cantiles.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA G U E R R A .

Relación de los individuos de las armas de infantería y 
caballería á quienes S . M. la Reinar [Q. O. G.), por re
solución de 8 del actual , se ha dignado nombrar , á 
propuesta del Capitán general de F il ip inas , para ser
vir  los empleos que á continuación se expresan , los 
cuales se hallan vacantes en los regimientos del ejército de dichas Islas.

D. Manuel do Linde y Romero, Teniente graduado, Subteniente del regimiento infantería de la Reina , número 2, destín ido de Teniente de la primera compañía del de la Princesa, núm. 7.D. Bartolomé Cara vaca y Cortés, Teniente graduado, Subteniente de id. id ., destinado de Teniente, de la primera compañía del del Rey, núm. I.D. Fernando Molió y Jordá , Subteniente del de Bor- bon, núm. 8 , destinado de Teniente de la tercera compañía del citado regimiento del Rey.D. Mariano Sarmiento y Muñoz, sargento primero del regimiento de Fernando VII, núm. 3 , destinado de Subteniente de bandera del de Borbon, núm. 8.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid , á 10 de Diciem
bre de 1858, en el pleito seguido en el Juzgado de 
primera instancia de Bribiesca y en la Sala prime
ra de la Real Audiencia de Búrgos entre la Abadesa 
del Real monasterio de las H uelgas, cerca de aque
lla ciudad , y el Ayuntamiento del lugar de Valda
zo, sobre reconocimiento y pago de un censo, pen
diente ante Nos en virtud de recurso de casación 
deducido por el monasterio contra la sentencia dic
tada por la referida Sala :

Resultando que por privilegio de los Sres. Reyes 
Católicos de 8 de Noviembre de 1476 fueron confir
madas á dicho Real monasterio las concesiones he
chas por los Reyes antecesores, para su dotación 
de ciertas villas , señoríos y vasallos, entre ellos los 
de Valdazo, y de algunas rentas y franquezas, es
pecialmente de la cobranza por sí de todos los ser
vicios, pedidos, moneda , moneda forera y de todo 
otro pecho de Rey , aforado ó no aforado, que cor
respondiera pagar á dichos pueblos y vasallos :

Resultando que esta Real confirmación obtuvo 
oirás posteriores de los mismos Sres. Reyes Católi
cos en 18 de Agosto de 1477 y 98 de Octubre 
de 1483:

Resultando que habiendo seguido pleito dicho 
Real monasterio con el Procurador fiscal sobre cum 
plimiento de los citados privilegios, recayó ejecuto
ria en 28 de Noviembre de 1522, por la que se 
mandaron guardar, á condición de que devolvien
do el Rey los maravedises que por su concesión re- 
bieron los Reyes Católicos, pudiera revocarlo y de  
jar sin efecto :

Resultando que el Ayuntamiento, Concejo y ve
cinos del lugar de Valdazo y el Real monasterio de 
las Huelgas otorgaron en 21 de Abril de 4642 escri
tura^ por la cu a l, atendiendo á que este había per
cibido anualmente 10 y media fanegas de trigo por 
renta y censo de cierto señorío, infurciones y de
rechos antiguos que tenia sobre aquel Concejo y ve
cinos , y sobre los prados , heredamientos y egidos 
concejiles, cuya escritura de imposición no parecia 
por su antigüedad, con cuyo motivo no había he
cho el pago de la pensión dicho Concejo en los últi
mos seis añ os, pero que sabían la existencia del 
gravam en, aunque no había claridad y distinción 
por tradición y memoria de cien años y por pagas 
continuas de más de 50; y habiéndose convenido 
dicho Real monasterio en reducir á seis y media fa
negas anuales de trigo el censo, se reconocían rea
les deudores de é l , por sí y por los que Ies suce
diesen en la habitación y vecindad , y en el goce de 
sus pastos comunes , aguas y usufructo de sus bie
nes concejiles, tomándolo de nuevo , en caso nece
sario, sobre sí y sus bienes, é hipotecando al cum
plimiento los mismos prados, heredamientos y egi
dos de que dicho censo provenia, por haberlos da
do eí monasterio al Concejo, de los que conservaría 
aquel el dominio directo y este el útil; habiéndose 
tomado razón de esta escritura en la Contaduría de 
hipotecas de Bribiesca en de Agosto de 1775 :

Resultando que con presentación de esta escri
tura aciídió el monasterio en 21 de Noviembre de 
1856 al Juzgado de primera instancia de Bribiesca. 
poniendo demanda para que se condenara al Con
cejo y vecinos de Valdazo á reconocer de nuevo el 
susodicho censo enfitéutico; á que hicieran apeo y* 
amojonamiento de las fincas en que estaba consti
tuido, y al pago de las pensiones vencidas desde 
1853, y al de las quevse vencieran en adelante:

Resultando que el Ayuntamiento y vecinos de 
Valdazo contestaron la precedente demanda pi
diendo se Ies absolviera de t ü a .

Resultando que recibido el pleito á prueba, la 
practicaron ámbos litigantes á su respectivo propó
sito de justificar, el monasterio, que el censo prove
nia de señorío territorial, y el Ayuntamiento, que 
del jurisdiccional que aquel habia ejercido:

Resultando que el Juez de primera instancia de 
Bribiesca dio sentencia en 13 de Mayo de 1857, ab
solviendo al Ayuntamiento y vecinos de Valdazo de 
la demanda del monasterio, la cual confirmóla Sa
la primera de la Real Audiencia de Búrgos por la 
suya de 12 de Enero de este año:

Resultando que contra esta se ha interpuesto el 
presente recurso de casación, fundándolo en ser 
contraria á la doctrina relativa á la exactitud con 
que deben cumplirse los contratos, en particular 
los de censos, cuya responsabilidad tienen recono
cida los censatarios, como sucede con el Ayunta
miento y vecinos de Valdazo, según la escritura de 
21 de Abril de 4642, cuyo valor se desconoce; y 
en que por ella se han infringido los artículos 5.° y
6.° del decreto de las Cortes de 6 de Agosto de 1811 
el segundo de la ley de 26 de Agosto de 1837, co
mo también la ley 6.*, titulo 5.°, libro 3.° de la No
vísima Recopilación, en que se ordena no debe en
tenderse Concedido el señorío jurisdiccional sino 
cuando en las cartas y concesiones de los Reyes se 
exprese así.

Visto; siendo Ponente el Ministro D. Miguel Osea.
Considerando que las leyes 3.a, título 14 , Parti- 

da 1 ., y la 2 8 , título 8. , Partida 5.a , prescriben 
terminantemente que para ser valedera y eficaz la 
constitución de la enfitéusis debe otorgarse escritu
ra pública del contrato, y que este requisito esen 
cial no consta se llenase cuaudo se celebró, según 
se d ic e , el que ha sido objeto de este pleito:

Considerando que áun cuando sean admisibles 
algunas pruebas supletorias en defecto de la escri
tura de celebración del contrato enfitéutico por ha
ber desaparecido, está siempre obligada el dueño 
directo á justificar la identidad del predio ó predios 
censidos, y que el monasterio ha descuidado com
pletamente esta justificación , ignorándose en su 
consecuencia cuáles sean, no obstante de haber ne
gado el reconvenido poseerlos y de ser una de las 
pretensiones contenidas en la demanda su amojo
namiento y deslinde:

Considerando que en la escritura de reconoci
miento del censo de que se trata se d ice, que cor
respondía al monasterio por razón de cierto Señorío» 
infurciones, derechos antiguos que tenia sobre el 
Concejo y vecinos de Valdazo, así como sobre los j prados, heredamientos y egidos concejiles; y qu§



habiéndose expresado en los privilegios de los se
ñores lleyes Católicos, que se daba al monasterio el 
señorío y vasallos &c. de dicho lugar, no puede 
ménos de reconocerse que la prestación reclamada 
debe su origen á título, si no jurisdieional, feudal, 
y que, tanto en un caso como en otro, ha sido abo
lida por el art. 1.° de la ley de 3 de Mayo de 1823:

C o nsid eran do  que la se n te n c ia  c o n tra  la cu a l se 
ha in te rp u e s to  el recu rso  d e ja  in ta c to  el p r in c ip io  
d e  la re lig io s id ad  con q u e  d eb en  g u a rd a rs e  los p a c 
to s , p o rq u e  e s tim a d a  la in su b s is te n c ia  de e s to s , no 
cabe su  a p lic a c ió n , s in  q u e  tam poco  p u e d a  co n ve
n irse  en  q u e  se h a y a  desconocido el v a lo r legal de 
la e s c r i tu ra  de reco n oc im ien to  del censo , sino  q u e  
ha deb id o  a p re c ia rse  ju n ta m e n te  con la d em as r e 
su lta n c ia  de  a u to s ,  s in  o lv id a r  las d isposic ion es de  
las leyes v ig e n te s  so b re  la m a te r ia ,  ouyos e lem en  
tos p ro d u cen  u n  ju ic io  c o n tra r io  a la in te n c ió n  
de la p a r te  r e c u r r e n te :

Considerando que tampoco se han infringido los 
artículos 5.° y 6.° del decreto de Jas Cortes de 0 de 
Agosto de 1811, ni el 2.° de la ley de 26 de Agos
to de 1837, como que el fallo está ajustado en 
su caso á lo prescrito terminantemente en el 1.° de 
la ley de 3 de Mayo de 1823, que siendo aclaratoria 
del citado decreto de 1811, nada podia contener este 
contra e lla , ai paso que por la del año de 1837 no 
fué derogado su art. 3.°, respecto á las prestaciones 
que abolió:

Considerando, por últim o, que dicha sentencia 
no afecta á la ley 6.a, título 5.°, libro 3.° de la Noví
sima Recopilación; pues que, independientemente 
de ella, procedja la absolución de la demanda, ora 
que, prescindiendo de los derechos señoriales, se 
determinase el pleito por las leyes comunes, ora, en 
consideración á Jos mismos, por las especiales de 
señoríos, según queda manifestado:

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por 
el Real monasterio de las Huelgas de B u rgos, aj 
que condenamos en las costas y en la pérdida del 
depósito, que se aplicará en la forma que prescribe 
el art. 1.063 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, de
volviéndose los autos según dispone el art. 1.067 de 
la misma ley.

Así por esta nuestra sentencia, de la cual se 
pasarán copias certificadas para su inserción en la 
Gaceta y en la Colección legislativa , lo pronuncia
m os, mandamos y firmamos “ Juan Martin Carra- 
m olino— Sebastian González Nandin.— Ramón Ma
ría de A rrióla— Jorge G isb e rt.=  Miguel Osea.—  
Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a .=  Fernando Calderón Co- 
liantes.

Publicación— Leída y publicada fué la senten
cia que precede por el Excmo. é  limo. Sr. D. Miguel 
Osea, Ministro de la Sala primera del Tribunal Su
premo de Justicia, estándose celebrando audiencia 
pública en la misma, de que certifico como Secre
tario de S. M. y su Escribano de Cámara en dicho 
Supremo Tribunal.

Madrid 11 de Diciembre de 1858.==José Calatra.
henn

DIRECCION GENERAL
DE AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado del precio que han tenido el trigo y la cebada en las 
diferentes provincias en los meses de Setiembre y Octubre,

S E T IE M B R E . O CTU BR E.

provincias Ti igo. Cebada Trigo. Cebada

Fanega. Fanega. Fanega, Fanega,

4 !? v a - ; ....................................... 3 / 48 34 4 9A lb acete....................................  44 20 4 5
A¡*ca n te...................................... 45 20 45 20A lm ería .....................................  44 J9 43
Avj l a ...........................................  42 23 42 24B adajoz...^ .............. .. .............. 37 17 37 , f
Barcelona................................ .. 48 28 48 2 f
Burgos  .................... 35 , 8 34 <9
£ aeeres ........................................ 43 22 42
Gadiz  .............................  39 45 39 45
Castellón de la P lana   4 \ $3 41 33C iu d ad -R eal............................  54 18 49 , 8
Córdoba......................................  48 44 g4
C orana........................................  33 29 39 29
C uenca........................................  47 22 48 g3
G erona........................................ 48 27 46 g7
g a n a d a ...................................... 49 24 49 u
Guadalajara..............................  42 23 4Í  g8
G u ip ú zcoa ................................. 38 23 38 %!
» u e lv a ......................................... 45 24 45 25H u esca ...................... . . ..............  ¿q ^4 30 24
í aen .............................................  4G 22 48 23
P j0®1...........................................  36 22 36 22Lénda_  ......................  49 29 48 30
Logroño......................................  33 í8  34 J8

.........................................  36 24 35 24M adrid ........................................ 83 25 54 26
Jíálag a ........................................  57 26 50 26M urcia........................................  43 18 42 , 7
N avarra ...................................... 34 a0 34 20
Or?nj * .................. •.................... 44 49 43 20O v ied o  ............... . . .  46 32 47 31
f a l e n c i a . . .  .............................  37 20 36 2 0P o n te v e d r a .............................  49 3 l 50 3g
sa la m a n ca ................................. 36 22 35 23
Santander..................................  49 28 46 g3
Segovia........................................ 39 20 39 20S e v il la ........................................  43 22 43
£ oria............................................. 34 20 34 22£ S ° na   48 23 49 22  • • •  38 22 37 23Toledo .   .................. 55 22 55 23

  43 44 21Valladohd  ................. 41 g¡1 40 21
V izca y a . .  ...............................  38 24 38 22
Z am ora....................................... 40 24 37 24
Zaragoza..................................... 37 2 4 35 24
Islas B aleares.......................... 42 25 43 26

Precio m edio en to 
da E s p a ñ a . , . . .................  4-1,98 22,79

Precio medio en  Octubre de 1 8 5 7 . . . . . . . .  58,40 89,80
Trig°- Rs.vn. Localidad,

Precio m á xim o . . .  70 Toledo
Idem m ín im o . . . .  gg Borja ( Zaragoza .)

Cebada,
Precio m á x im o . . .  39 Llanes I O vied o).
Idem m ín im o .. . 42,50 Liria (V alencia).

Madrid 43 de Diciembre de 4 8 5 8 .=  El D irector gene  ra l, José Joaquín Mateos.

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado 5*°

Esta Dirección ha dispuesto se anuncie la caducidad 
del titulo de m aestra dé instrucción prim aria elemental 
extendido con fecha 89 de Mayo de 1854 en favor de Dona 
Francisca Ruiz de Torrem ilano, á quien se le expedirá por duplicado por haber sufrido extravío el prim itivo.

J ’andr,d, ,3 Diciembre de 4 8 5 8 .^ 1  Director general,Eugenio Moreno López.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
Lotería prim itiva.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han sali
do agraciados los núm eros s igu ien tes:

4 5 , 8 7 , 5 , 4 9 , 2 1 .

El prem io de 2.500 rs. vn. concedido en cada ex trac
ción á las huérfanas de m ilitares, Milicianos Nacionales 
y patriotas que m urieron en la gloriosa lucha que feliz
m ente hemos term inado por los legítimos derechos de 
Doña Isabel II y las libertades de la nación , ha cabido 
en suerte , con el prim er extracto de la de este dia, á  
Doña Eustaquia G e los , hija de D. Severino, Miliciano N a
cional de Y illafranca, muerto en el campo del honor.

DIRECCION GENERAL DE CABALLERIA.
Habiendo correspondido el ingreso en el colegio del 

arm a, situado en Valladolid, á los Cadetes aspirantes que 
á continuación se expresan , de orden del Excmo. Sr. Di
rector general de la misina se anuncia en la Gaceta para 
noticia de los in te resados, que deberán presentarse en
1.° de Enero próximo al Subdirector de dicho estableci
m iento para ser adm itidos, prévias las formalidades de reg lam en to :

D. Diego Buil de Velasco, en concepto de efectivo.
D. Luis Ezpeleta y Contreras, en el de supernum erario.
D. Fidel Moneada y C ienos, en el de id.
Madrid 11 de Diciembre de 1858. =  El B rigadier, Secre ta rio , José A. de Quesada.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
u. José Osorio y Silva , b u q u e T ^ S e s to  ̂ Alcalde-Cor- regidor de esta M. H. villa &c. &c.
Hago sab e r, que el miércoles próximo 15 del actual 

concluye im prorogablem ente el plazo de tres meses con
cedido parajejecutar, en los térm inos prevenidos en la Real 
órden de 31 de Julio ú ltim o , la redención voluntaria de 
la carga de farol y sereno , á los tipos del 50 por 100 al 
contado y 60 por 100 á plazo, y que desde el dia siguien
te 16, las redenciones que se soliciten se verificarán á ra 
zón de 74 por 100, según se previno en aquella Real determinación.

Lo aviso al público para su conocimiento , con la p re
vención de que la Contaduría de esta villa estará abierta 
en el referido día 15 , hasta las doce de su n o c h e , con 
objeto de admitir las instancias de los que deseen apro
vecharse de las ventajas de estos tipos, bajo las reglas es
tablecidas é insertas en las Gacetas de 15 de Setiem
b re , 19 de Octubre y  23 de Noviembre, y Diario oficial de 
15 de Setiembre, 18 de Octubre y 23 de Noviembre.

Madrid 13 de Diciembre de 1858,—Duque de Sesto.

TESORERIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.
El dia 20 del actual se ab rirá  el pago de la m ensuali

dad correspondiente al mes de la fecha , á fin de que ha
ya el tiempo suficiente para que todas las clases la reciban antes de la próxima Pascua.

Madrid 13 de Diciembre de 1858.*= Antonio de Eche- nique.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

No habiendo sido rematados en las subastas an u n c ia 
das para los dias 9 y 13 del corriente los solares seña
lados en el plano aprobado para la reforma con las le 
tras L. M. G. y II., el Consejo, conform eálo  que previe
ne la ley de 28 de Junio de 1857, In  señalado el dia 27 
del actual para que tenga efecto la segunda subasta de 
los expresados solares, que em pezará á las dos en punto 
de la tarde de dicho dia, celebrándose todas en los té r 
minos prevenidos en la citada ley y en la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, an te el Consejo de Administración, en una de las salas del Ministerio de Fomento.

Para poder tomar parte en la licitación deberán su 
jetarse los rem atantes á los tipos y demás condiciones 
que se expresaron en los anuncios publicados para las 
prim eras subastas en los Diarios oficiales de los dias 9, 10, 14 y 15 de Noviembre próximo pasado.

Madrid 13 de Diciembre de 1858.-=E1 Presidente el 
Marques de la Vega de Armijo.—El Secretario, M artin García de Loygorri.

REAL OBSERVATORIO I)E MADRID.
OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS DEL DIA 13 DE DICIRMBR

DE 1858,
B aróm etro Tem pera- T em pera

reducidoáO 0 tu ra  en tu ra  en gra- Dirección ESTADO 
HORAS. y m ilím e grados dos centU  del v iento . n F r  r í e n

tros. R eaum ur grados. m  h  CIKI,<

6 m ,. 708.12 - O  — 2o,4 N. N. E. Nubes
9 i r . .  707.99 1°,5 1°,9 N. N. E. Idem.

12. 706.91 2o,9 3o,6 N. E . . . .  Niebla.
3 t . . .  705.73 19,8 2o,2 N o rte .. .  Lluvia.
6 t . . ,  705.24 1°,7 2°,1 N. E . . . .  Cubierto
9 n ...  705.48 r ,0 1o,3 Oeste. . .  Idem.

Tem peratura m á
xima del d i a . .. 3°,8 4o,7

Tem peratura m á
xima al sol  3o,9 4o,9

Tem peratura mí
nima del d i a . ., — i *,9 —2°,4

Evaporación en las 24 lis .. 0,0 milímetros por la lluvia 
Lluvia en las 24 h o ra s . , . .  3,4 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO T EL EG R Á FIC O .

Observaciones meteorológicas del 13 de Diciembre 
de 1858.

I B aróm etro
en m ilím e T em p e ra tu - Dirección 

Hora. tro s , a 0o y ra en grados del E stado del cielo, 
al n ivel del centígrados. t ie n to , 

m ar.

8 de la m. 767,1 8,3 E. S. E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S T E L E G R Á FIC A S DE FR A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 9 de Diciembre a las ocho de la mañana,

B aróm e- Tem pera-
tro  red u - ta ra  en Dirección i r c r i n r »

m C A T íD A D FS CÍd? * °° S r a  d o s  del -STA D 0LOCALIDADES, y al n ivel cen tig ra  • v ien to  DEL CIELO.
del m ar. dos.

D u n kerqu e -774,6. 2’,4 ,E .N .E . Cubierto.
Pa n s ................. 769,6. 2o,4. N. E ... Idem.Bayona.............  767,2. V ,3 . N .E ... Idem.
L y o n ............... ^ ^ 8 - 4°,o N  Despejado.Madrid.............  /62,7. r ,0 .  N .N.E. Idem.San Fernando. . .  765,7. 5°,8 . N N E Idem
Bruselas.. . . . .  . .  774,2. 2“ 7. E . S.' ¿  Cubierto.
Vicna   ¿68,5. 4 ,9. Calma. Idem
San Petersburgo.. 774.6. 0*,0 . Idem. . Idem
T u r i n . . . . ....... 768,5. 4 \0 .  S. E . . . Nubes
Rom a...............  757,1. 9°,4, N. E. . Cubierto
Florencia......... 764,2. 9°,0. N. E. . Nubes,

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven- 

cion de Arbitrios m u n ic ip a les , la del mercado de a r a -  
nos y nota de precios de artículos de consum o resulta lo siguien te:

ENTRADO POR LAS PU ER TA S EN EL DIA DE HOY.
2.693 fanegas de trigo.
5.488 arrobas de harina de id.
6.000 libras de pan cocido.
8.822 arrobas de carbón.

100 vacas, que componen 38.080 libras de peso 
577 ca rn e ro s , que hacen 11.348 libras de n eso  18* cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 45 á 50 rs. arroba , y de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 60 á 80 rs. arroba y de 30 á 38 cuartos libra.
Idem de ce rd o , de 71 á 74 rs, arroba.

Tocino añ e jo , de 80 á 86 rs. arroba , y de 30 á 32 cuar tos libra.
Idem fresco, de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en canal, de 70 á 74 rs. arroba.
Lom o, de 34 á 38 cuartos libra.
Jam ón, de 110 á 120 rs. a rroba , y de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba , y de 18 á 20 cuartos libra. 
V ino, de 30 á 36 rs. arroba , y de 10 á 12 cuartos cu artillo.
Pan de dos l ib ia s , de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
Jud ías, de 22 á 30 rs, a r ro b a , y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rro z , de 30 á 34 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 16 rs. a r ro b a , y de 6 á 7 cuartos libra. C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 54 á 58 rs. a rro b a , y de 49 á 21 cuartos libra. P a ta tas , de 4 á 5 rs. a rro b a , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 21 ¿ 2 8  rs. fanega.
A lgarroba , á 3,9 .

Trigo vendido .
200 fan eg as .. . á 54 rs. 59 fa n e g a s .. .  á 57 rs.

20................. .. 52 6 0 . . . . ............  64
30...................... 62 50 .....................  62
28...................... 58 7 0 ..................... 56
¿2......................  56 y% 48............... 55
26...................... 50 36 B avona. . .  50
36...................... 58 4 0 . , . “..............  54
44............. .... 61 54 46.....................  55
50................. .... 58 40 .....................  54
26...................... 58 36.....................  64 44
22......................  53 28................. 64
44...................... B5J4 18.....................  57150...................... 60 18 trechel. . .  48
25.. . .  .........  60 40 A ran juez.. 54
76 ...................... 64 24.....................  58
20...................... 58 23 Idem   54
34...................... 56 % 60 tre c h e l . ..  482 0 . . .  . .............  57 60 ................ .. 64
70........ *............ 58 Yi 4 00....................  56
65...................... 66 100.................... 60
26. .    ...........  54 43 Bavona. ..  53
39.....................  53 9 6 ..- .“ ............ 52%
40. .  ................  51 16..................... 59
30.....................  62 29 ..................... 55
38. . ..................  57 94 ..................... 63
¡JO .........  54 34..................... 58 Yi76...................... 56 5 2 ....................  551/
6 8 G e ta fe . . . .  54 25 Idem   53
70...................... 63*/* 36 ....................  51 %28 B ay on a.... 50  —

T o ta l... . . . .   ........  2.794 fanegás.
Quedan por vender sobre 8.379.

Precio m áxim o................  66
Idem mínimo  .........  48
Idem medio.................. .. . 56,81

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 4 3 de Diciembre de 1858. =  El Alcalde-Corregidor , Duque de Sesto.

BOLSA DE M A D R ID .
Cotización del 13 de Diciembre de 4 858 á las tres de la 

tarde.
FONDOS PÚ B LIC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 44. 
Inscripciones de id., consolidado, 44-30 á fin cor. vol. 

pri. de 30 c. 9
Títulos del 3 por 100 diferido, pub licado, 31 -40; con

solidado, 44-25 y 36 á fin próx. ó á vol.
Material del Tesoro preferente con ín te res, diferido, 

31-50 y 45 c. á fin cor. ó á vol.
Deuda amortizable de prim era clase, no publicada 

47-75.
Idem de segunda, id., id ., 42 d.
Idem del perso na l, id ., H -15 d.
Acciones de carreteras. — Emisión de 4.* de Abril 

le 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 an ua l, i d . , 89 d.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 91 p.
Idem de 1.® de Junio de 1851 de á 1000 rs., id., 89-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ,, p u -

hlicado, 87-70,
Idem de 1 .* de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , no publica

do, 80-50 p.
Acciones do obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

publicado, 87-75.
Acciones del Canal de Isabel II de á 4.000 r s . ,  8 

por 400 anual, no publicado, 106-10 d.
Idem del Banco de España, id ., 187-75 d.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de Al* 

caráz , id., 54 d
Idem de la Aurora de España, id . , 74.

CAM BIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-75 d. — P arís á 8 dias vista, 5-27 d.
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te ...  1/4 . .  Lugo ...........  7/3 p
Alicante  . .  1/8 Málaga  par
A lm ería. . . .  1/8 . . M urcia  3/8 p,
Avila  . .  . .  O rense  7/8 p.
Badajoz. . . .  | p, . .  O viedo.. . .  . \¡¿
Barcelona.............. 3/8  P alencia .. . .  4 /g  d,
Bijkao............  4/4 p. P am plona ... 4 /4 p.
Búrgos  par. . .  Pontevedra.. 7/8 p. üCáceres . . .  4 p. . .  Salam anca.. 1/2 p.
Cádiz. . . . .  4/4 d. . .  San Sebas-
C astellon  . .  tian   1/4 p
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan d e r.. 1 /4p . . .
C ó rd o b a ....  4/4 . .  Santiago  3/4 p- .[
C oruña... . I d .  . .  S e g o v ia . , . .  par p
Cuenca . . .  . . .  Sevilla  3/8 p.
G ero na . . . .  . .  . .  S o ria   3/8
G r a n a d a . . .  4/2 p. . .  T a rrag o n a .. 4/4 [
Guadalajara. par. . .  Teruel  . .
H u e l v a , ..........................Toledo  3/4 d.
Huesca................................... V alencia  3/8 p
«Iaen  3/8 p. . .  V alladolid .. 3/8
León  1/4 p. . .  V itoria.....................
Lérida............  . .  Z a m o r a . . . .  par. 1/2* p
Logroño  3/8 . .  Z a ra g o z a ... 5/8 p.

BOLSA DE PARIS.

Diciembre 4 3 de 1858.
Fondos fr a n - ¡3  por 100............................  73 \ 5.

wses .(4  por 10 0 .   ................................  97’

Í3 por 100 in te rio r..............  4 3 ^
Idem ex terior............... .. 47 8 /8 ,
Idem diferido......................... 3^
A m ortizable.................. .. jo .

Consolidados    97 1 /8

PROVIDENCIAS JUDICIALES

A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia dej 
distrito de la Universidad de esta corte, refrendada por el Escri
bano de número D. Miguel Diaz Arévalo, y  dictada en los autos 
de concurso de acreedores á los bienes de D. Federico de Chiva 
y Gilarte, se anuncia la subasta de la casa en esta población y su 
calle del Rio, con vuelta á la del Fomento y accesorias á la trave
sía del Reloj, números 7, 33 y 2 modernos, 6 antiguo de la man
zana 553, la cual tiene de superficie plana 2.901 7/16 pies cua
drados, y está retasada por el Arquitecto de la Academia de 
Nobles Artes de San Fernando D. Miguel García, en 244.568 rea
les, á deducir cargas.

Para el remate se ha señalado el dia 22 del actual, á las doce, 
en la audiencia de S. S . ; advirtiendo no se admite postura infe
rior á la retasa, como también que será de cuenta del rematante 
el pago de la copia de la escritura, derecho de hipotecas y toma 
de razón, facilitándose las demas noticias que se pidan en la ex
presada Escribanía, calle Mayor', núm. 104, de doce á dos. los 
dias no feriados.

Madrid 2 de Diciembre de 1858=M iguel Piaz Arévalo. 4837

Se vende en pública subastaba casa que pertenece á meno
res, sita en esta capital, calle del Bastero, núm. 48, manzana 96

comprende de sitio ¿.its  pies superficiales; tasada en 93.400 m v  
les á rebajar cargas, cuyo remate tendrá lugar el dia 3 de Lneru 
próximo, á las once de su mañana, ante el Sr. Juez del Juzgado 
de primera instancia del Prado y  Escribano D. Juan Manue 
Aguado^ los títulos de propiedad están en la Escribanía, plazuela 
de San Miguel, núm. 8, cuarto principal. * 4838

A virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital, que despacha el señor 
D. Manuel Rioboo, refrendada por el Escribano de número Dou 
Miguel Diaz Arévalo. se cita, llama y  emplaza por término de 30 
dias á cuantas personas se crean con derecho á los bienes queda
dos por fallecimiento d e7). Mariano de Iribarren, vecino <me fué 
de esta corte , ó tengan acciones que ejercitar en su testamenta
ría , para que por sí ó por medio de representante legítimo se 
presenten en el indicado término á deducir las acciones de que 
se consideren asistidos; bajo apercibimiento de que trascurrido sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar. 4S39

D. Juan María Castañon , Juez de primera instancia del dis
trito de Santiago de esta ciudad de Jerez de la Frontera.

llago saber, que en este Juzgado y  Escribanía del que re
frenda pende causa criminal á instancia de D. José Manuel Ur- 
zainqui contra D. Diego Canden Leal, D. Nicolás Marichalar, Don 
Ramón ílerrer, D. Bernardino Coromina y D. Ricardo Lucas y 
Limia, á quienes acusa de falsificación del testamento de D. José 
Miguel Urzainqui, en la cual, á instancia del actor, he mandado 
quedas personas que sean deudoras de los referidos procesados 
Candon, Leal, Marichalar, Herrer, Coromina y  Lucas, se absten
gan de entregar á ninguno de ellos las cantidades que les adeu
den por cualquier concepto, conservándolas á disposición de este 
Juzgado y á las resultas de la mencionada causa, bajo su respec
tiva responsabilidad, caso de que procedan en centrado sentido.

Y para la común inteligencia se publica el presente en Jerez 
déla  Frontera á 4 de Diciembre de 1858 —Juan María Gasta- 
ñon.—Hipólito Abela y Echarri. 4863—5

Juzgado de paz de Madrid.----Distrito del Mediodía. -Por el 
presente y en virtud de providencia del Sr. D. José Puig A lva- 
rez, Juez de paz de este distrito, se cita á los actuales poseedores 
de las acciones números 4 2, 13, 14, 81, 88, 3, 29, 48, 5Y, 112, 118, 
123,127, 137, 142, 161, 184, 86. 185, 186, 193, 194, 207, 209 y 225,’ 
correspondientes á  la sociedad minera Nueva Esploradora, cuyos 
nombres y domicilios se ignoran, para que por sí ó por medio de 
apoderado en forma, y asociados de hombre bueno, comparezcan 
en la audiencia de S. S ., sita en el local del Juzgado de primera 
instancia de las Vistillas, frente a Santa Cruz, el dia 17 del ac
tual, y hora de las tres de la tarde, para celebrar el acto de con
ciliación á que han sido demandados por D. Eugenio González! 
Apousa, como apoderado de dicha sociedad, sobre amortización 
de las expresadas acciones; con apercibimiento que de no hacerlo 
se dará el acto por intentado, parándoles el perjuicio que haya lu
gar, con arreglo al art. 209 de la ley de Enjuiciamiento civil,

Madrid 11 de Diciembre de 1858.— EI Secretario, Roque Ja*, 
cinto Moscardó,

D. Remigio Salomón, Socio de número de la Sociedad Econó
mica de Amigos del País de Valencia, Académico correspondien
te de la Real Academia de la Historia, de la Española de Arqueo
logía , Caballero de la Real Orden americana de Isabel la Católi
ca por acción de guerra, Secretario honorario de S. M., Juez de 
primera instancia del partido de esta capital y  de Hacienda de 
la provincia &c.

Hago saber, que el dia 29 del corriente, y hora de las diez 
de la mañana, se rematarán en el local de audiencias de este Juz
gado las siguientes fincas, divididas en dos lotes, y  son:

Lote primero —Una casa-palacio, 56 carros de tierra en va
rias piezas, radicantes en el lugar de Herrera, valle de Cabezón 
de la Sal. y en el lugar de Sierra, del mismo valle. Una castañe
ra, pavimento como de ocho carros; otra cadañera y 13 carros 
de tierra; ademas una huerta de ocho carros, cerrada , aneja á la 
cosa-palacio citada, lasado todo en 14.020 rs. vn.

Lote segundo,“ Once casas, tres molinos, 336.987 varas de 
tierra, 631 carros de id. de prado, 278 cargas de yerb^, 887 ár
boles de castaño, roble, nogal y avellano, y 53 suelos, todo en dis
tintas piezas, radicante en el partido de Llanes, pueblos del con
cejo de Peñamillera y  concejo de Riva de Deba, parroquias de 
Colombres y  los Mártires de Noriega , tasado todo en 484.116 
reales vellón.

Tota!, 498.4 36 rs. vn.
Cuyas fincas se rematan de conformidad y á solicitud del cu

rador para pleitos de los hijos menores de D. Vicente Trueba 
Cosío, de su viuda Doña Tomasa Torres y de los acreedores hi
potecarios que resultan en el juicio de testamentaría á bienes del 
D, Vicente.

No se admitirá postura que no cubra la tasación , y  se subas
tan á condición de pagarse la totalidad, prévia la suficiente ga
rantía , en cuatro plazos de á cuatro meses cada uno de ellos',' á 
contar el primero desde el otorgamiento de la escritura, pagando 
el ínteres de 4 por 100 anual.

Quien apetezca más detalles acuda al oficio del actuario.
Y para que llegue á noticia del público se expide el presente 

para su inserción en la Gaceta del Gobierno.
Dado en la ciudad de Santander á 4 de Diciembre de 1858 - -  

Remigio Salom ón--Por disposición de S. S ., Genaro Sierra. 4841

CORTES.
SENADO,

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 3 de Di
ciembre de 1858.

Se abrió á las dos y cinco m in u to s , y leída el acta de la an terio r, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de que las comisiones que 

á continuación se expresan habían elegido respectiva
mente Presidentes y Secretarios de las mismas : la nom 
brada para dar dictámen sobre el proyecto de ley para 
aum entar el sueldo á los Capitanes del ejército, á los se
ñores Conde de Valmaseda y D. Pedro Pascual Oliver : la 
encargada de inform ar relativamente ai proyecto de ley 
de minas á los Sres. D. Francisco Luxán y D. Alejandro 
Olivan; y la que ha de dar dictám en sobre el proyecto de 
reforma de la Orden m ilitar de San Fernando á  los Se
ñores D. Francisco Serrano y D. Eusebio Calonge.

/Tam bién lo quedó de que los Sres. D. Miguel López 
Baños y Cardenal Arzobispo de Toledo excusaban su falta 
de asistencia á las sesiones por hallarse enfermos.

Previo anuncio del Sr. Presidente, ju raron  v tomaron 
asiento en el Senado los Sres. D. José Mariano Olañeta 
D. Juan Chinchilla , D. Joaquín María Perez M arques de 
Ovieco, Conde de Santibañez, Marques del Maestrazgo 
D. Luis Rodríguez Camaleño, Duque de Alba D JfW  
Lemery y D. Manuel Bermudez de C astro, é ingresaron 
respectivamente en las secciones 6 * 7 a 1 a 2 a 3 a a 1 5.a, 6 /, 7.a y 1.a ' * * 5 5 ’ ’

El Senado quedó asimismo enterado de que los se
ñores D. José Valterra, D. Francisco Lersundi y Marques 
de Acapulco ingresaban por su órden en las secciones5. > 2. y 3.

Acto continuo, ocupando el Sr. Oliver la iribuna leyó 
el dictamen de la comisión sobre aumento de sueldo á 
los Capitanes del ejército, y el Sr. Presidente anunció 
que se im prim iría y rep artiría , y se señalaría dia para su discusión,

ORDEN DEL DIA,

Discusión del proyecto de contestación al discurso de la 
Corona,

Leyéronse el dictámen de la comisión y los votos par 
ticulares de los Sres. Carramolino y Conde de G uen- dulain.

Acto continuo se leyeron tam bién las siguientes en miendas :
1.a

Ruego al Senado se sirva adm itir la siguiente en
mienda al párrafo relativo á la cuestión de Méjico:

«El Senado ha visto con pena que las diferencias ha
bidas con Méjico subsisten todavía. Estas diferencias hu
bieran podido tener una solución pacífica, Señora, si el 
Gobierno de V. M. hubiera estado animado de un espí
ritu  más conciliador y justiciero. El Senado entiende que 
el origen de esas desavenencias es poco decoroso para la 
nación española , y por lo mismo ve con sentim iento los 
aprestos de guerra que hace vuestro Gobierno, pues la 
fuerza de las armas no nos dará la razón que no te nemos.»

Palacio del Senado 13 de Diciem bre de ISS8 —El Con- de de Reus.
2.a

Pido al Senado que se admita la siguiente enmienda 
al párrafo undécimo de la contestación al discurso de la C orona:

«El Senado espera que el Gobierno de 8. M. se aparte de 
la sistemática infracción de la Constitución y de las leyes. 
y recib irá con la debida consideración <kc., ¿c.»

Palacio del Senado 41 de Diciembre de 4 858,-=Molins.
3;

Enmienda al párrafo tercero de la contestación al discurso 
de la Corona..

«Siendo tan constantes y distingidas las m uestras de 
benevolencia que \ .  M. ha recibido del Soberano Pontífi- 
Ci6 i ^  lí,s cuales corresponde V. M. con su insigne piedad , es de esperar , y ardientem ente lo desea el "Senado, 
que partiendo el Gobierno de V. M. del vigente Concor
dato, y teniendo presente la última convención acordada, 
de la que se dio conocimiento á las Cortes , se term inará 
pronto, y como más convenga á la Iglesia y al Estado, 
el definitivo arreglo de las dificultades ocasionadas por 
actos posteriores a la solemne promulgación del mismo 
Concordato.»

Palacio del Senado 13 de Diciembre de 1858 —Santiago de Tejada.
V

Enmiendas á los párrafos tercero y  undécimo del pro yec
to de contestación al discurso de la Corona.

«El Senado, S eñora, ha oido con especial satisfacción 
que el Soberano Pontífice continúa dando á V. M. distin
guidas muestras de su paternal benevolencia , y confia en 
que las instrucciones dadas al Embajador en Roma serán 
de tal naturaleza, que perm itan al Padre Santo acceder 
á los deseos do! Gobierno do V. M ., sin p e r j u i c i o  de los 
intereses de la iglesia, cono  so enoum trán  consignados 
en el Concordato y en o! último convenio ajustado con la Santa Sede.»

A continuación del párrafo que term ina: « que se
han de presentar á su deliberación, » s-* continuará: 
«confiando en que el Gobierno de V. M. no íenroñará sus 
patrióticas tareas sin ocuparse de la ley electoral y de la 
de empleados, que han llegado á ser hoy una de las ne
cesidades más aprem iantes de la época.»

Palacio del Senado 13 de Diciembre de 185S.-^Antonio Riqne] m e
5 "

El Senador que suscribe, en virtud de la facultad 
que le declara el art. 3/ del Reglamento, de cuüfürmidad 
con el 53 de la Constitución , tiene la honra de proponer 
a la deliberación del Senado la siguiendo adición en el 
proyecto de conle.dacion al discurso de la Corona, que 
habrá de intercalarse después del párrafo décimo sét imo y ántes del décimo octavo del mismo proyecto.

«La independencia y libre ejercicio del voto en la elec
ción de Diputados á C ortes, sin que se interpongan en 
su emisión coacciones ni influencias de ningún género 
que falseen la legalidad de estos actos, es , Señora, sin 
duda alguna, la condición más esencial del sistema re p re 
sentativo. Solícita V. M. en que este rija en España con la 
debida pureza, observándose inviolablemente la Ley fun~ 
dam ontal del Estado, y siendo bien conocidos los graves 
inconvenientes que 13 años de experieneia han ido suce
sivam ente revelando en las elecciones hechas conforme 
á la ley de 18 de Marzo de 1846, se dignó anunciar á las 
Cortes en el regio discurso de apertura de la legislatura de 
1858 la presentación de una ley electoral q u e , aseguran
do la,' libertad de la elección y cerrando la entrada á todo 
ilegitimo in flu jo , diera por resultado la fiel expresión de 
la voluntad de los pueblos. Asociándose el Senado á la vo 
luntad j a  manifestada por Y. M. tan solemnemente, espe
ra , Señora , la presentación de una ley que, como V. M. 
misma decía, influye tanto como la Constitución misma en 
el sostenimiento de las instituciones que nos rigen , y se 
apresurará, con el celo que acostumbra , á concurrir por 
su parte á que por disposiciones legislativas más acerta
das que las vigentes, se ponga térm ino á los abusos la
mentables que tan frecuentem ente se cometen en el ejer- 
c ic io d e l derecho político más em inente é invulnerable, 
evitándose al Gobierno de V. M. el conflicto de que, para 
remediarlos en lo posib le , dicte de su propia autoridad 
disposiciones que constitucionalmente son de la competencia del poder legislativo.»

Palacio del Sonndfi 13 de Diciembre de i 858 ~  Pedro Sainz de Andino.
El Sr. PRESx&ENTS: Las dos enm iendas que más se 

separan del dictámen de contestación al discurso de la 
C orona, á juicio de la m esa, son las del Sr. Conde de 
Reus y del Sr. Marques do Molins. El Sr. Conde de Reus 
tiene lo palabra para apoy ar la suya.

El Sr. ROS ’úrn O L ü ffO ; Pido la palabra paro una cuestión prévia.
Acto confirmo se ley.'» la siguiente proposición :
«Pido al Senado se sirva declarar que no há lugar á 

deliberar sobre la admisión é inadmisión de la enmienda presentada á la contestación del discurso de la Corona por el Sr. Conde de Reus »
Palacio del Senado 4,3 de Diciembre de '1858,—Antonio Ros de Olano,
El Sr. PR ESID EN TA  El Sr. Ros de Olano tiene la pa labra para apoyar su proposición.
E l Sr. r o s  DE OEANO: Ruego al Sr. Presídanle v á la m esa, que del art, 48 de la Constilneion se lean los párrafos cuarto y sexto.
El Sr. Secretario Duque de A Erantes ley.'» dichos pár rafos , y decían a s í :

7.° «Declarar la guerra y hacer y ratificar la paz dando después cuenta documentada á las Cortes.»
6.° «Dirigir las relaciones diplomáticas y comerciales con las demas Potencias.»

* El Sr. r o s  D £ OLANO: Con la lectura de esos p á r
rafos com prenderán los Sres. Senadores como voy á con
clu ir el brevísimo discurso que tendré la honra de p ro nunciar,

Creo , señores, que las cuestiones internacionales que se encuentran en vías diplomáticas son para toda la n a 
ción un m isterio, excepto para los que las dirigen , esto 
e s , para el Gobierno: y por lo tan to , para tra tar estas cuestiones fuera del Gobierno es preciso colocarse en la 
posición del vulgo. No se extrañe , pues, que para no ser 
yo más vulgar éntre lo ménos posible en una cuestión 
tan delicada, cuestión que ha sido tratada aquí dos veces 
y en dos distintos sentidos, y que de la misma manera lo 
ha sido por la prensa periódica ; esto es , la prensa mo 
nárquico-constitucional en el sentido de la nacionalidad 
española , y la prensa democrática en el sentido de la nacionalidad mejicana.

Comprendo que el partido dem ocrático , desde lo que 
ellos llaman su autonom ía, que es una forma cabalística 
magna ; comprendo que la dem ocracia, que no tiene na
cionalidad , que no reconoce más que la hum anidad, tra 
te esta cuestión en el sentido que lo ha hecho. Pero lo 
que no alcanzo es que esta cuestión venga al Senado 
ante los testigos y actores de la guerra de la Independencia española. 1

Esta cuestión, pues, cuando está iniciada por un Ge- 
neral que tantos servicios ha prestado a su patria como 
el Sr. Conde de R eu s, testigo y actor en la guerra de Gri* 
m ea, esta cuestión , repito , tiene otra fase ademas de las 
dos que veo en ella , las cuales son, una como cuestión 
am ericana, otra como cuestión democrática: en ninguno 
de estos dos terrenos se encuentra el Sr. Conde de Reus.

La proposición de no haber lugar á deliberar que 
he tenido la honra de presentar á la mesa , es verdad 
que requiere la toma en consideración del * Senado • si 
la Camara la to m a , abierto tiene el campo de la discu
sión el Sr. Conde de R eus; en el caso co n tra rio , queda 
S. S. en el derecho de apoyar su enmienda Pero yo he 
querido exponer, ademas de lo dicho^ que la enmienda 
de S. S- es inconstitucional . porque es an ticipada: no por otra cosa.

He prometido ser breve , v concluyo rogando al Se
nado se sirva tom ar en consideración Ja proposición in cidental que he tenido la honra de sostener.

El Sr» Ministro de ESTADO; Señores, si yo hubiera 
de manifestar mi opinión en la gravísima cuestión in i
ciada por el Sr Conde de Reus , diría que hubiera q u e
rido que desde luego usase de la palabra para sostener la 
enmienda que ha tenido por conveniente presentar.

Creía yo , y tenia motivos para ello, que si la honra 
nacional com prom etía al pueblo español en una guerra 
remota y extranjera, no habría más que una opinión y 
que el Sr. Conde de Reus seria el prim ero que ofrecería 
su espada y sus talentos m ilitares para ir á sostenerla. 
Hubo una ocasión en que S. S. se explicó conmigo en 
estos términos. (Cuánto placer me causaron sus palabras!
¡ Cuanto dolor me produce la enmienda que , en contra
dicción con aquellas , acaba de someter á la consideración del S enado!

Ya €[ue el Sr. General Ros de Olano, en uso de su de
recho, ha creído oportuno hacer una proposición in c i
dental , el Gobierno cree conveniente declarar que la dis
cusión , léjos de presentar pe lig ro s, podría traer venta
jas , encerrándose, como se encerrará por la prudencia 
de los Sres. Senadores, dentro de la conveniencia pública. 1

Corresponde, pues, ai Senado apreciar si esa enmien» 
da debe ser objeto de una d iscusión, y sostenerse en el 
terreno en que se ha formulado. Y o , que jam as me lie 
permitido dirigir cargos á nádie en cuestiones de esta 
naturaleza, me creo hoy en el deber de decir que nunca, 
respecto á una cuestión in te rnacion al, cuando se ha 
creído preciso el momento de llegar á las manos , nunca, 
p e  yo sepa, se ha dicho á un pueblo e n te ro : «no tienes 
ra2on, y las armas no podrán darte la razón que no tienes.))

¿Cuál es Ja práctica en cuestiones de esta magnitud y 
trascendencia en todos los Cuerpos deliberantes? Pregun-



la r al Gobierno si hay inconveniente cu poner sobio la 
mesa los docum entos co n cern ien tes á la cuestión misma: 
y si el G obierno dice que lo h a y , la cuestión no  se ven 
t ila ;  y si p o r últim o se h a ce , es contrayendo el que la 
provoca una  inm ensa responsab ilidad . Esta es la m archa 
que ha debido seguir el Sr. Conde de Reus en su p ro fu n 
do patrio tism o.

El G obierno se abstiene de e n tra r  en esa cuestión: lle
g a rá , si es ind ispensab le , hasta donde pueda hacerlo  sin 
com prom eter los in tereses del pa ís , y lo que im porta 
m ás , la h o n ra  nacional: sin  pe rd er esto de vista , d irá  lo 
que cum ple á su decoro y lo que dem uestre  que está 
exento com pletam ente do responsabilidad Y una vez que 
he dicho en nom bre del G obierno el p rincipal objeto que 
en este m om ento  me ha hecho pedir la palabra , conclu
yo dejando al Senado q u e , guiado po r su patriotism o 
y circunspección , resuelva sobre la enm ienda  del señor 
Conde de R eu s, ó respecto á la cuestión previa suscitada 
por el Sr. G eneral Ros de Glano

Previa la oportuna p reg u n ta , se tomo en con sid era 
ción la proposición del Sr. Ros de Olano.

Los Sres. Conde de Reus y Conde de Velle p idieron la 
palabra  en  contra.

A bierto el debate sobre la referida proposición, dijo
El Sr\ Conde do R E U S : E m p iezo , Sres. Senadores, 

po r decir q u e  no soy yo quien ha ira  id o al Senado la 
cuestión de Méjico. Si yo la hubiese iniciado a q u í, e n 
tóneos esta rían  en su lugar los cargos que se me han d i
rigido. Pero quien  ha  traído  la cuestión es el Gobierno 
en el discurso de la C orona; y entiendo yo que todas las 
m aterias de que habla el discurso  están autorizados los 
Sres. Senadores para tratarlas. Si n o , ¿ para qué p o n e r
las en é l?  No quiero  creer que se intente im pedir que un 
Sr. Senador use de su derecho ocupándose de cualquiera  
cuestión de aquellas que n a tu ra lm en te  está llam ado á 
tra ta r .

Sentado e s to , con testaré  á la especie vertida  por mi 
digno amigo el Sr. Ros de Glano v reproducida después 
po r el Sr. M inistro de E stado , de que se debe hab la r lo 
m enos posible de una cuestión como e s ta , que se e n 
cuen tra  en las vias diplom áticas. Q uisiera que el G obier
no de S. M. me dijese cuál es el diplom ático que ha e le 
gido para  las conferencias que se debieron ten er en París 
en un ión  con los nom brados por Francia é In g la te rra , 
cuya m ediación habia  aceptado el G obierno de S.'M.; pues 
p recisam ente  el ver yo que se h ab ían  suspendido las vias 
diplom áticas es lo que me ha movido á p resen ta r mi e n 
m ienda , porque hora es ya de que so ponga sobre el ta
pete esa im portan te  cuestión.

Se trata  , s e ñ o re s , de la paz ú de la guerra: y cuando 
tan  faíales consecuencias pueden v en ir sobro" nuestro  
país, razón es que los ilustres Sres. S enadores conoz
can esa cuostíon , respecto á la cual hubiera  yo probado 
con docum entos, que aquí están  , que Méjico ha dado to
das las satisfacciones que se le han  pedido.

Ei Sr. P R E S ID E N T E : Señor S enador, V. S. no tiene 
la palabra m ás que para la cuestión previa,

El Sr. Conde de R E U S : He pedido la palabra en co n 
tra de la proposición del Sr. Roa de G la n o ,  y como 
quiera que  este Sr. S en ad o r, igualm ente que el s e ñ o r  
M in istro , de Estado mo h an  dirigido el cargo de tenar im 
paciencia , y aun tácitam ente el de falta do patrio tierno, 
necesito explicar la razón que me ha m ovido á, trae r aqu í 
esa enm ienda y los docum entos que p ru eb an  mi aserto,.

A ntes con testaré  á la especie de que para  tra ta r aquí 
esa cuestión era preciso descender á una posición vu lgar, 
pa lab ra  que no es m uy corles por cierto , y sobre la que 
no puedo m enos de d e c ir , que yo no me coloco nunca en 
situaciones vulgares; tengo bástan le  nobleza y elevación 
d e |e sp ír itu  para  colocarme siem pre sobre la vulgaridad, 
y tanto  es a s í , que en esta cuestión me pongo f ren te  á 
fren te  con la opinión pública , lo cual nu* parece que no 
tiene nada de vulgar.

Yo extraño tanto  más esa frase en el Sr. Ros de Ola 
no, cuan to  que reconozco que S $ es siem pre m u y  co 
m edido.

El Sr. ROS DE OLANO • Si fb S me lo p e rm ite  ex 
p licaré  esa palabra.

El Sr. Conde de R E U S: Después podrá S. S hacerlo.
En apoyo de su a se rc ió n , el Sr. General Ros de Glano 

lia querido  hacer un argum ento, que no dudo hab rá  le~ 
n ido  poca im portancia en el ánim o de los Sres. Sena
dores.

La prensa co n stitu c io n a l, ha dicho S, K., ha defendi
do la cuestión de Méjico en  un  sentido nacional: la p re n 
sa dem ocrática la ha sostenido en sentido a n tico n stitu 
cional ; y de esto ha querido  S, R, deducir que venia vo 
aquí á se r un  p a lad ín , un abogado de la dem ocrácía, 
cuando sabe 8, S, que no soy dem ócrata ni lo lie sido 
n u n c a ; no debiendo S. S. olv idar que lie com batido esas 
ideas en  otro  lu g ar, en dias do p rueba  y  de peligro. En 
esos dias lev an té  m uy alfa mi voz para defender la m o 
n arqu ía  constitucional y la dinastía  de Doña Isabel II, 
m ién tras el Sr. Ros de G lano y otros m uchos continuaban 
sentados en  sus puestos sin  tra ta r  aquella cudMinn con la 
ventaja que sus talentos les p o d rían  dar.

Pero lo m ás o rig inal del discurso de 8. 8 es el haber 
dicho que mi enm ienda os an ticonstitucional, p o rq u e  de 
ser a s í , lo que verdaderam ente  será inconstitucional es el 
discurso  de la Corona.

Ha dicho el Sr. M inistro de E stado, que de nadie se 
podía esp era r m enos que del Conde de Reus ven ir á sus 
c itar esta discusión. No he podido com prender porque esa 
extrañeza. El Conde de Reus es un  hom bre justo, probo, 
de dignidad , de h o n ra , que estima el decoro de la nación 
española como el p rim er español; y por consiguiente, 
cuando el Conde de Reus cree que la verdadera" honra,? 
el decoro , la dignidad de la nación española están ame™ 
nazados, viene aquí á d e fen d e rlo s ; po rque  no hay  que 
dejarse llevar do las pa lab ras dignidad , deco ro , h o n ra  
n a c io n a l; es preciso que esa dignidad y ese decoro estén  
com pletam ente herm anados con la razón y las justic ia  
y si yo hub iera  probado aquí que no hab ía  razón ni ju s
ticia con tra  M éjico, resu lta ría  que en todos los casos, 
aun  llevando allá la g u e rra , y v en cien d o , la h o n ra , la 
dignidad y el decoro 1 la nación vo lverían  negram ente, 
m ancillados. Yén^e, y.ixs, i el Conde de Reus ha estado 
en  su lu g ar i b ' do hom bre p re v iso r, si ha procedido 
pomo hidalgo y . ro al trae r aquí esta cuestión.

Pero S. 8. ha hecho una indicación, la de que no 
pienso en este asunto como pensaba , y  debo ocuparm e 
de esto , pues no quiero  que los Sres.' Senadores crean  
que carezco de la circunspección necesaria  para  tra ta r 
esa g rave é im p ortan te  cuestión. Es cierto  que antas de 
que saliese de Madrid nuestra  augusta Reina p a r a ‘d iri
girse á Galicia ime hizo 8. S. el h o n o r de h ab la r conmigo 
sobre la cuestión de Méjico.

Entonces el Sr. M inistro de Estado estaba tan pacífico, 
que creia que se debía a rreg la r la cuestión por m edio de 
u n  tra tad o , cuyas bases fueran ju stas y equ ita tivas, ú n i
co modo de salvar el decoro de am bas naciones. Hoy 
8. S. no p iensa lo m ism o , puesto que en vez de tratado, 
se están  haciendo aprestos de guerra .

Esas cuestiones deben ven tilarse  antes , porque 
después no tienen remedio. Cuando se trata  de paz u de 
g u e r ra , los hom bres sensatos deben m editar m ucho su 
proceder.

Y n ó se  m e diga que y o , G e n e ra l, vengo aquí á pa troc i
nar una cuestión de paz , yo hablo aquí como Senador.
El dia que se me llam ara á un Consejo de guerra  para 
tra ta r de u n a  cuestión m ilitar con una nación", por fuerte  
que fu p ra , o b raría  como m ilitar. Pero como Senador, de
bo o b ra r con aplom o y filosofía. C om prendo, como m ili
t a r ,  que se pueden hacer g u erras  porque así se crea con
ven ien te. prescindiendo de la razón y la ju stic ia , y a te n 
diendo solo á la conviencia política • pero  aquí no hay ni 
razón ni justic ia , ni tampoco conveniencia de n ín ?u n  g é 
nero.

¿ T a n  inm inen te  es el rom pim iento, que el m ism o so- 
ño r M inistro  nos ha dicho que estábam os próxim os á \e  
n ir  á las m anos? Y siendo a sí, ¿ á  qué dejar á los seño
re s  Senadores y al país sin  que conozcan el p o r  om' h e 
m os de v e n ir  a la s  m anos? Nádie m ás com petente que 
los Sres. Senadores p a ra  todas las cuestiones políticas in 
ten o re s y exteriores. Pues estoy seguro que si voy p r e 
gun tando  á todos uno  por uno si conocen esta cuestión  
á fondo para resolver acerca de olla . me .lirón que no 
por no haberla estudiado bastan te.

Si me dirijo á la otra Cámara, me d irán  lo m ism o v 
eso será lo que me contesten ios d irectores de los pe
riódicos. Uno de ellos se ha presentado en mi casa á d e 
cirm e que  iba ó escrib ir con tra  m¡ en esja cuestión- y 
p reguntándole  yo si la conocía me dijo que no sabia más 
que lo que habia oírlo decir en las Cámaras y en los pe 
riódicos luego la cuestión necesita i lu s tra rs e , y yo he 
hecho b ien  en traerla aquí para que los. Sres. S enadores 
la conozcan, y juzguen si fie sido ! i ¡ero, •» he obrado con 
acierto  al p resen ta rla .

El Sr. r o s  DE O LA N O : Ofrecí al Sr. Conde de R0ns 
exp licar una p a la b ra , y voy á hacerlo. Comencé diciendo ' 
que cuando las cuestiones in te rnac ionales están en vías 
d ip lom áticas son necesariam ente  u n  secreto , y en tal 
caso el conocim iento que tenem os de ellas todos"los go
bernados era un conocim iento v u lg a r: que q u iere  decir, 
g en era l, que pertenece á todos. Én este concepto h a b la 
ba yo , é iba á decir m á s ,  y me contuve; iba á d ec ir que 
el Senado , oyendo tra ta r  una  cuestión vu lgar con solem 
nidad  y paciencia , se hacia reo de tolerancia.

V e a , p u e s , el Sr. Conde de Reus como no le quise 
llam ar hom bre  v u lg a r, como no  quise  llam árm elo a mí 
m ism o o fendiéndom e: quise d ecir q u e  tratábam os la cues 
tion sin datos necesarios , porque el G obierno no los h a 
b ía p resen tado  sobre la m esa , com o, según el párrafo  
cuarto  del art. 45 d e  la C onstitución , deb e  hacerse si l le 
ga el caso.

No he  usado tam poco, como dice S. S .? descortesía 
a lg u n a , pu es e n tre  caballeros las descortesías son ofen

sas .  u<* lie h ab la d o  ni h a b l a r e j a m a s  con  descortes ía  an  
te el P a r la m e n to ,  p o r  r e s p e to  á la T á m a r a ,  al h o m b r e  a 
q u ie n  m e  d ir ijo  y á m í  misino.

Voy á h a c e r  o tra  rect ificación. 8. S. p a r t e ,  en mi c o n 
ce p to ,  do u n a  eq u ivocac ión  p a r la m e n ta r ia  c u a n d o  dice 
q u e  no  h a  tra ído  ai S en ad o  la cu es t ió n  de  Méjico,  sino 
que  la lia t r a íd o  el G obie rno .  Este h a  p re se n ta d o  el d i s 
cu r so  de la Corona ; lia p u e s to  en los a u g u s to s  lab ios de 
S. M. la s ín tes is  de su  g o b e rn a c ió n  ; ha  p r e s e n ta d o  , d i 
gám oslo  a s í ,  el c u a d ro  sinóp t ico  de  lo que  ha h e c h o  y de 
¡o q u e  piensa h a c e r , p a r a  q u e  las C á m a ras  legislat ivas q u e  
le l ian de a p o y a r  ó l e - l c u i  de  c o m b a t i r ,  sepan  p a n i a - 
m e n te  á qué. a ten e r se .  P o r  respe to  le dice cuál  l ia  . alo su 
vida a n t e r io r  y  cuál  s e rá  su v ida  p o s t e r io r :  de a q u í  to 
m a n  las C á m a ras  p u n to  de par t ida  , ó p a r a  h a c e r  u n a  p a 
rá fra s is  de l  d isc u rso  de la C o ro n a  , e n  cuyo  caso el G o 
b ie r n o  t iene  m a y o r í a ,  y s i g u e , ó para  h a c e r  caso omiso 
de c ie r tos  p u n t o s ,  e n  cuyo  coso las C á m a ra s  se colocan 
en  r e s e rv a  , ó p a ra  r e s p o n d e r  c o n t r a r i a m e n t e  á las m ira s  
del G o b ie rn o  ó á su s  ac tos pasados  , en  c u y o  caso re c ib e  
u n  voto do c e n s u ra  y  se r e t i r a  ó d e b e  r e t i ra r se .  Vea el 
Sr. Conde d e  I leus  cóm o el G o b ie rn o  no h a  p ómio o m ib r  
el h a b la r  d e  es tas  y  de las o t ra s  re lac iones  d ip lom ó tu

8. S. e n  su  d isc u rs o  h a  escogido un  p u n to  c a rd in a l  de 
a ta q u e  qu e  lia ju z g a d o  c o n v e n ie n te :  yo he c re ído  q u e  e ra  
i n c o n v e n ie n te ,  y  en  v i r tu d  de  n u e s t ro s  r ep ec l iv o s  d e r e 
chos h e m o s  sa l ido  á c o n te n d e r ,  p a ra  q u e  u n  tercero, q u e  
es  el S en a d o ,  dec ida  q u i é n  t iene  la r azó n .

Ha n e g a d o  b. S. q u e  la rué.  tion de  Méj.Vo e.-.taha en 
vías d ip lom áticas  , y  acto c o n t inuo  ha a s e g u ra d o  q u e ' m e 
d ian  en  el la dos nac io n es  de p r im e r  o rden .

Con h a b e r  confesado lo s e g u n d o ,  S. S. m e  ha dado la 
razó n ;  p o r  lo t a n to  n a d a  tengo  q u e  rec t i f icar  e n  este  pun to .

Ha d icho  S. S., p e n e t r a n d o  e n  el s a g rad o  de  la in te n -  
tenc ion  a j e n a , q u e  le he  q u e r id o  p o n e r  en  p a ra le lo  cuu 
la dem ocracia .  8. 8 , yo  y  la nac ión  e n te r a  a b e m o s  q u e  no 
es  S. S. d e m ó c r a t a :  tengo  m u y  p re se n te  las p a i a h m s  de  
S. S., e n  las Cortes C o n s t i tu y e n te s ,  é im p re sa s  las guardo :  
;ojalá su m e m o r ia  e s tu v ie ra  t a n  de s p ie r ta  e n  fav o r  mió. 
Pero  8. S., ó no  oyó mis p a l a b r a s ,  ó es tan  o lv idadizo  con 
el que co m b a t ía  á su  lado p a r a  c o r r e r  con él los pe ligros 
q u e  h u b i e s e , q u e  no  las r e cu e rd a .

P o r  ú l t im o ,  ha d icho  8. S. q u e  en  la cues tión  de  Mé
jico no  h a y  co n v e n ie n c ia  , no hay derecho .  No sé* si los 
h a y ; no  neces i to  sa ber  m á s  sino  q u e  hay  ofensa p a ra  la 
nac iona l idad .  (El Sr.  Conde de R e u s :  Eso es lo que yo n i e 
go.) Hay ofensa p a r a  la nac io n a l id ad  e s p a ñ o la ,  «allí d o n d e  
se a r r a s t r a  la en señ a  que  les c o nqu is tó .  Con estas p a l a b ra s  
se ha d icho  e n  la C ámara  p o p u l a r ,  y n á d ie  lo !n  c o n t r a 
dicho. Yo he dejado  s ie m p r e  esa cues tión  á los G o b ie rn o s ,  
p o r q u e  no  es solo del Minis terio  O -D o n c e l  l, s ino  de  10 ó 
i 2 M inis terios segu idos  , p o rq u e  es cues t ión  nacional .  Y 
la he  dejado s ie m p re  á los G o b ie r n o s ,  p o rq u e  todo., , sea 
c u a lq u ie r a  su p a r t id o ,  h a n  sab ido  d e f e n d e r  la n a c io n a l i 
dad He o ído en  el P a r la m e n to  q u e  n u e s t ro  pabe l lón  ha 
sido a r r a s t r a d o :  m e  b a s t a ,  no  q u ie ro  sa b e r  m á s  Si asi 
fuera  , l e v á n te s e  allí don d e  fue a r ra s t r a d o .

El Sr.  Ministro  de  ESTADO : Deseo q u e  esta cues tión ,  
q u e  no  ha de im pedir  la d h e u s io u  p r in c ip a l  q u e  el s e ñ o r  
Conde de Reus  ha p ro m o v id o  , se aco r te  cuan to  p u e d a  ser.  
P o r  eso no  q u ie ro  a l a r g a r l a ; pe ro  voy á reco rd  a i y ó 
a m p l ia r  u n a  cons iderac ión  capita l  q u e  descuella  en  este 
d e b a t e ,  de la q u e  no se ha h ech o  c a ig o  ol .Sr. C onde de 
Reus. Sí; es p e rm i t id o  d isc u t i r  la cues t ión  de Méjico - es 
u n  d e rech o  que  tiene todo Senador .

S í , se ñ o res ;  es  p e rm i t id o  d isc u t i r  la c ues t ión  de  M é 
jico ; pe ro  ¿ n o  h a y  medios m ás r e g u l a r e s ,  m á s  usados, 
m ás c o r r ie n te s  e n  todo P a r la rp e n ío  para  p ro m o v e r  cuestio  
nes de esta c ia se?

Si el Sr.  C onde  de R eus  hubiese  l imitado su  e n m ie n d a  
ó r e c o m e n d a r  al G o b ie rn o  q u e  fuese  c o n c i l i a d o r ,  eso 
a b r ia  el d e b a te ,  eso e ra  u n a  c e n s u ra  g ra v ís im a  al Go 
b ie rn o  a c tu a l :  p ero  no e n v o lv ía  la c o n d e n a c ió n -d e  loa 
actos de todos los an te r io re s .  ¿ (V a n o ,  s e ñ o re s ,  se dice 
q u e  la razón  no está  de par te  de n u e s t ra  p a t r ia  ? ¿ Gomo, 
c u a n d o  d e s p u é s  de h a b e r s e  ro to  un  tratado t ras  o t r o , á 
las v io lac iones de la fe nacional  se ha r e u n id o  la efusión 
de la s a n g re  de  n u e s t ro s  q u e r id o s  c o m p a t r io ta s  ? ¿ Cómo* 
re p i to ,  }Hiede d isc u t i r  el S enado  español  u n a  e n m ie n d a  
por la cual  se condena  una cau sa  q u e  la n a c ió n  e n te r a ,  
según  el m ism o  Sr.  C onde  de R e u s ,  ha a b r a z a d o ,  q u e  la 
n ac ió n  e n te r a  considera  j u s t a ,  q u e  la nac ión  e n te r a  ,-.e 
e n c u e n t r a  d isp u e s ta  á sos tener  '

El Sr.  C onde  de R E U S  ; P ido la pa lab ra  pa ra  r e c t i 
ficar.

El Sr. Minis tro de  E S T A D O :  Cree el Sr. Conde de 
Reus q u e  yo  lie d icho  que  se. e s taba  p róx im o  al r o m p i 
m ien to  de  las hosti l idades ,  N o ,  se ñ o re s  : lo q u e  di:e fuá 
(que ej G o b ie rn o  h a b ia  adoptado  las d ispos ic iones  n e c e s a 
r ia s  paisa d e ja r  com ple ta  me u le  ó salvo la d ig n id ad  riel 
país. Ei G o b ie rn o  está y ha es tado  s i e m p re  an im ad o  de 
u n  e s p í r i tu  c o n c i l i a d o r ,  y si no  e o n s a d ió  e n  una  confe 
cencía  es p o rq u e  la n a tu ra le z a  de! a s u n to  no Jo p e rm itía  
es , s e ñ o re s  , p o r q u e  , según  se ha  d icho  r e c ie n te m e n te  
en una nac ión  q u e  nía rel ia á la cabeza  de la c iv il ización  
eu ro p ea  . pa ra  las  cuestione, de  d ig n id a d ,  pa ra  las c u e s 
t iones de h o n ra  no  h a y  conferencia: :  diplomática.;, las 
cues t io n es  de  i n te r e se s  m a te r ia le s ,  l.an en e .>? iones de t e r 
r i to r io  pueden  se r  ob je to  de u n a  conferencia  pero  las 
cu es t iones  de  d ign idad  , n u n ca .

El Sr.  C onde  de R E U S  ( p a ra  r e c t i f ica r ) :  íu n p e /m m  
con las p a la b ra s  con q u e  ha conclu ido  el Sr.  Minis tro  de 
Estado. 8. S. h a 'd i c h o  : las cues t iones  de  d ign idad  , de 
h o n ra  d e b e  a r re g la r l a s  la m ism a n a c ió n :  e n  ías de i n t e 
reses m a te r ia le s  p odr ía  p e rm i t i r se  la in te rv en c ió n  de las. 
ex t ra n je ra s .  A hora  p r e g u n ta r é  á S. 8. :  ¿ p o r  q u é  el Go 
b ie r n o  acepté» la m e d iac ió n  q u e  le p ro p u s i e r o n  jas dos  
g r a n d e s  po tenc ias  de Franc ia  o I n g la te r r a  ? Una vez. a c e p 
t a d a , q u e d a  d e s t ru id o  el p r in c ip io  q u e  h a  s e n tad o  8. g. 
Más ta rd e  c! M inis tro  m e j icano  n o m b r a d o  ad hoc puso  én 
con o c im ien to  del G o b ie rn o  de  S. M. qu e  es tab a  p r o n to  á 
c u m p l i r  su  m is ión  , y  el G ob ie rno  de 8, M. no tuvo  á b ien  
q u e  las con ferenc ias  e m p e z a r a n .  Ror lo t a n to ,  tengo  d e 
recho  p a r a  in s is t i r  e n  q u e  las  v ias  d ip lo m á t icas  es tán  p a 
ra l izadas  y  al m is ino  t iempo c o n t in ú a n  lo a p re s to s  de  
g u e r ra ,

Ins is te  el Sr.  M in is t ro  de  Estado en  d e c i r  q u e  las o f e n 
sas  q u e  h em o s  rec ib id o  de Méjico s o n d e  tal m a g n i tu d  qur> 
las t im an  el decoro  y la d ig n id a d  nacional .  P re c isa m e n te  
eso e ra  lo que  yo  q u e r ía  p r o b a r  en  c o n t r a r i o ,  p o r 
q u e  p a ra  m í  es tan  c la ro  com o la luz del medio  día 
q u e  esas ofensas n o  ex is ten  , y q u e  la nación  m e jicana  ha 
h echo  todo cu an to  ha pod ido  pa ra  d a r  cum plida  sa t is fa c 
ción  á E spaña ,

Que se  ha ro to  u n  tra tado.  8, S n o  p u ed e  ni  d e b e  ol 
v idar  el or igen  de  esa g r a n  cues!ion. El o r í g e n e s  vicioso; 
y sa b e  S. 8. que ,  conform e á un  ax io m a  de d e re c h o  u n i 
v e r s a l ,  cu a n d o  u n a  cosa es viciosa desde  su  o r ig e n  no 
pued e  p reva lecer  n u n c a  con el t r a sc u r so  del t iempo.

Dice ei Sr.  G e n e ra l  Ros de G la n o :  «Allí ha  sido a r ra s -  
irado po r  el lodo el p a b e l ló n  de S a n  F e r n a n d o ;  allí ha 
c o r r id o  la s a n g re  de n u e s t ro s  c o m p a tr io ta s ,  y  no  necesito  
s a b e r  m a s q u e  lo q u e  dijo un  Diputado en  la o t r a  C á 
m a ra .

E x t r a ñ o  m u c h o  cóm o una  p e r so n a  tan  c i rcu n sp ec ta  
co m o  8. 8. d ice q u e  le bas ta  o í r  lo q u e  dijo ese Sr. D i-  
p illado pa ra  c re e r lo  com o  el Evangelio . Eso es p r e c i s a 
m e n te  lo qu e  q u e r ía  yo  d e s t ru i r  con mi e n m ie n d a  
p e n s a b a  p r o b a r  al S en a d o  y al país la m a n e r a  com o se 
ha  fo rm ado  esa a tm ósfe ra  e n  es ta  c u e s t i ó n , q u e  em pezó  
u n  Sr.  D ipu tad o  e n  la C á m a ra  c m i s t i t u y e n t e , d ic iendo  lo 
lo q u e  le lu c ie ro n  decir .  La r a z ó n ,  se ñ o res ,  en  esa m a t e 
r ia  es tá c o m p le ta m e n te  ex t ra v ia d a .  ¡Que se ha  d e r r a m a d o  
la s a n g re  de  n u e s t r o s  co n c iu d a d a n o s !  ¿ Y  cóm o ha sido 
e s o ?  P o r  u n a  b an d a  de foragidns. ¿ Y se pued e  h a c e r  res* 
ponsab le  á u n  pa ís  del c r im e n  co m etido  p o r  u n o s  f o r a j i 
d o s , m u c h o  m ás  cu a n d o  ese  p a í s ,  á p e s a r  de  e s t a r  en 
p lena  g u e r ra  c i v i l , ha hecho cu an to  le ha  Gdo poblé  para  
d a r  un a  cum plida  sa t is facc ión . . .? ’

El S r  P R E S I D E N T E ' 8r .  S e n a d o r ,  Y. S. está ha - 
r i e n d o  u n  s e g u n d o  d iscurso  , v no t iene  la pa labra  m ás  
q u e  p a r a  rec tif icar .

El Sr C onde dé  R t i f í g ;  En tóneos  me s e n t a r e ,  pero  
creí  q u e  después  de h a b e r s e  p e rm i t id o  al Sr.  Ros de O h -  
n o  y al S r M i n i s t r o  fio Fría,!,., ¡ l ra ir  m a n t o  h a n  (enitlo 
p o r  c o n v e n i e n t e ,  á mi ce m e  c o n ced e r ía  ¡cual d e re c h o

El Sr.  PRESIDENTE : No h a y  m ás  q u e  dos Sres.  S e 
n a d o r e s  q u e  h a y a n  pedido la pa lab ra  en  co n t ra  p o r  r e 
g lam en to  p o d rá  V. S. tom ar  o tra  vez la pa labra .  Ei S r  Ge 
n e ra l  Ros de G lano  la t iene  para rectificar .

El Sr. ROS DE O L A N O :  El Sr. C onde de  Rcu.s lia d i 
cho  q u e  le h e  se l lado los lab io s ,  s iendo así q u e  ten ia  q u e  
h a c e r  g ra n d e s  reve lac iones  y p r e s e n t a r  d o c u m e n to s  q u e  
m e  c o n v e n c ie r a n ,  á o ,  qu e  busco  s ie m p r e  la razó n  p a ra  
el acierto  y q u e  deseo o ír  esas g r a n d e s  n ive lac iones  q u e  
no tem o p u e d a n  p e r t u r b a r  la m a rc h a  en  ios da tos  qu e  
tenga el G o b ie rn o  de 8. M. p a ra  p r o c e d e r  del m odo  q u e  
io ha h e c h o ;  y o ,  que  no  he  c re ído  n u n c a  q u e  coar taba  
la p a lab ra  al Sr.  C onde  de  R eus ,  s ino  q u e  c re í  s i e m p r e  
q u e  t r a ía  la c u e s t ió n  á u n  d e b a t e  m as  a m p l i o , r e t i ro  la 
p roposic ión  in c id en ta l  á íin de q u e  q u e d e  S. S. e n  su d e 
recho ,  y te pido q u e  tenga la s e g u r id a d  d e  q u e  no he 
q u e r id o  se l lar  sus  labios en  lo m ás  m ín im o.

El Sr.  p r e s i d e n t e : Q ueda  re t i rad a  Ja p ropos ic ión  
del Sr. Ros de Olano.

l l e n e  la p a lab ra  el Sr. Conde de  Re ír ,  p a ra  a p o y a r  su 
e n m ie n d a ,  •* -

El S i .  Conde de R E U S: P or  de p ron to  Ja p roposic ión  
in c iden ta l  del  Sr. Ros de  o i ano  ju  ¡iec}10 p e r d e r  lo r n é -  
n o s  dos h o ra s  de sesión.  Doy, sin e m b a r c o  las g rac ias  á 
8. S. p o r  h a b e r la  re t i rado .

Mi A n im o ,  ^ e n o ie s ,  al a p o y a r  mi e n m ie n d a  no  es 
hace r la  cues tión  de  oposic ión p rog res is ta .  Dejemos s i 
q u i e r a  p o r  u n a s  h o ra s  las a c e rb a s  acu sac io n es  d e  p a r  
t id o ,  y  o c u p ém o n o s  d e  esa im p o r ta n te  cues t ión  i n te rn a 
c iona l  , q u e  á  todos in te re sa  , p o rq u e  todos los p a r t i d o s

q u ie r e n  io mejm y m á - vlnrio:.;o r e la t iv a m e n te  á la p a~  
ti ¡a.

Para  m i r a r  e n  m a te r ia  necesito  de  v u es t ra  in d u lg e n 
cia, pues to  q u e  h e  de r e s ta b le c e r  los h e c h o s  h as ta  con m i 
nucios idad ,  y  solo así es taré  au to r izad o  p a ra  d e d u c i r  la 
consecuenc ia  lógica de q u e  los G o b ie rn o s  q u e  se  h a n  s u 
ced ido  en F.qvana desde  q u e  esa c ues t ión  se  agita h a n  
tentado á la R e p ú b lic a  m ejicana con a r ro g a n te  in j u s t ic ia .

La m is ión  q u e  me im p o n g o  es a l t a m e n te  pa t r ió t ica  , y  
s i rva  esío de con tes tac ión  a n t ic ip a d a  á los q u e ,  p o r  e s ta r  
vo l uido á u n a  d is t ingu ida  y  nob le  se ñ o ra  nac id a  e n  
sq  p a í s ,  p u e d a  ti decir , m u c h o s  s in  c r e e r lo ,  q u e  yo 
a n t e p o n g o  el h o n o r  v  los in te re se s  de la n a c ió n  m e j icana  
á 1 i ule ¡eses y á la hon ra  d e  mi patr ia . Yo p u e d o  dec i r  
q 111 • me ( m e o  po r  e s p a ñ o l , no solo p o rq u e  nací  en  Espa* 
paña n p a rq u e  desciendo de  abue los  e s p a ñ o le s ,  s ino  p o r  
la educac ión  española q u e  he  rec ib ido  y  p o r  el a m o r  
m st ín l ivo  que  tengo á mu país ;  y  tan to  es a s í ,  qu e  los 
m ales  de m i  p a tr ia  m e  hacen d añ o  como los m ales  m í o s .

El S e n a d o 's a b e  q u e  mis o p in io n e s  son  las de l  par t ido  
p ro g re s is ta .  Pues  b i e n :  á p e s a r  de e s to ,  si a lg u n a  vez 
.í.emo:; o - la L» - ñapados de g u e r ra  ex Ira o je ra  , en  ei ai lo, 
sin a t e n d e r  á las op in iones  de los h o m b re s  q u e  o c u p a b a n  
el p o d e r , les h e  ofrecido m i b razo  de  soldado y mi e s p a 
da de  G e n e ra l .  H o m b re ,  p u e s ,  q u e ,  c o m o , y o ,  h a  sido 
s ie m p re  leal á s u  p a t r i a ,  t ien e  d e re c h o  á q u e  se r e s p e 
ten  sus op in iones  , y debe e s ta r  g a r a n t id o  de que  e n  n i n 
g ú n  caso se  le c rea  im pulsado  p o r  se n t im ie n to s  m e z q u i 
n es  y bas ta rdos .

Como sé que  la opinión p u b l i c a , respec to  á es ta  m a te 
ria , es tá e x t r a v i a d a ,  he cre ído  c o n v e n ie n te  h a c e r  estas 
p ro tes tas  de  españo l ism o  que  ha  oído el Senado .

H ab rá  q u ie n  .croa que no  se d e b e  luchar  con tra  el tor
re n te  de la op in ió n  pública ; pe ro  yo no  p ienso  así por 
es iar  co n s enc id ís in io  del e x t ra v io  de esa o p i n i ó n ,  efecto 
del  m a q u ia v e l i sm o  de  unos p.'xrvs, com o p u e d o  p roba r lo  
con  d o c u m e n to s .  Yo por mi p a r te  q u ie ro  l u c h a r  pa ra  v e r  
si consigo  q u e  ose to r re n te  é n t r e  en su  cauce n a tu r a l  - y 
ven g o  á  com b a t i r  la conducta  del G o b ie r n o  , q u e  desde  
luego califico de l ig e r a ,  ap as io n a d a  é im po lí t ica ,  y por  
co n s ig u ie n te  de  perniciosa pa ra  los in te re se s  de  E sp añ a ,  
p o d ie n d o  t a m b ié n  se r  nociva á míe- fra h o n ra .

De la cues t ión  de Méjico se ha h ab lado  y esc r i to  m u 
c h o ;  pem- se sabe  m u y  poco.

Todo el m u n d o  ha estado c lam ando  con las t ropelías  
cometidas por  el G obie rno  m ejicano  en  n u e s t ro s  co n c iu 
d a d a n o s ,  p o r  el desprec io  con q u e  aquella  n a c ió n  ha  m i 
r ad o  á la española ;  y si á cada  u n o  d e  los qu e  se e x p r e 
san  n o  se les p r e g u s t a  si conocen  a fundo la cues t ió n ,  de 
segu ro  d i r á n  q u e  n o ,  como ya  m e  ha  sucedido con m ás  
de  u n a  persona .  El Sr. Diputado que  inició es ta cues tión  
e n  las Cortes C o n s t i tu y en te s  dijo lo q u e  le h ic ie ro n  d e 
cir, com o luego lo bar í '  v e r ;  y d e s p u é s  de d e c l a m a r  c o n 
tr a  el G o b ie rn o  do Méjico , concluyó  ex c i tan d o  el p a t r i o 
t ism o del G o b ie rn o  español para  q u e  dejase  b ien  pues to  
el h o n o r  de n u e s t ro  p;ds.

La C a m e ra  tomo por  o a q u e l l a s ,  r a z o n e s , q u e  n a 
die  contes to  p o r  ign o ran c ia  de ios h e c h o s ; y  la p r e n s a  
em pozo a habí.-.i cu el m». m o s o n t a m , p a r t i e n d o  de  eso 
el ex t rav ío  de la op in ión  púb l ica .  Se e s c r ib ie ro n  a r t ícu los 
fu e r te s  por la m ism a  peí soma q u e  buzo h a b la r  al D ipu tado  
con  cd objeto  de q u e  el G ob ie rn o  d epus ie ra  al M inis tro  q u e  
allí ten íam o s  y e n v ia r a  á o t ro  , q u e  te n d ré  n e c e s id a d  de  
n o m b r a r ,  al 8r .  Anfoine y L a y a s , S u b se c re ta r io  del Mi
n is te r io  de E s t a d o _ como al fin se hizo. Mi d ig n o  am ieo  
ol r e sp e ta b le  Sis Luzuriaga  r e c o r d a rá  q u e  m e  permíta 
p r e g u n ta r l e  si el n o m b ra m ie n to  h a b ia  .sido á p e t ic ión  del 
m ism o  Sr Z a y a s ,  y m e con tes tó  q u e  n o ,  c r e y é n d o lo  vo 
po r  se r  tan d igno de crédito  todo lo q u e  dice u n a  p e r so n a  
tan  au to r izada .  Sin e m b a r g o ,  la car ta  q u e  voy á lee r  d e 
m o s t r a r á  qu izás  que  dicho Sr.  Z a y a s ,  á q u i e n  no he  visto 
s ino  u n a  sola vez en mi v id a ,  qu iso  h ace r s e  jol h o m b re  
in d ispensab le  para ir  á M éjico , .siendo al fin p ro p u es to  por 
el Sis Lu ’ ui ¡aga.

La car ta  á q u e  m e  refiero , d i r ig ida  á D. C asim iro  (No 
liado po r  pe r so n a  á q u ie n  no  n o m b r a r é ,  decía así ( Je— 
v e n d o ?

-M adrid  22 do E n e ro  de 1 8 5 5 - .-Querido Collado: Hice 
el e n c a rg o  de V. con el m a y o r  in fe re -  en  El Clamor P ú 
blico , 1.a 1 h e r lo , El i .a ligo  y o tros per iód icos  públicos* 
he pues to  pái rafos y ar t ícu los  fu e r t í s im o s :  Z ayas  salte 
b ien  los pasos que  lie dado  para  c o m p la c e r  á Y. y d em ás  
am igos  de e s a ; pu es  no  con ten to  con v a le rm e de ía p r e n 
sa di sus  c a r ta s  de \  . a un  D ipu tado  para  q u e  a n u n c ia s e  
u n a  in t e r p e l a c ió n ,  á fin de e m p u j a r  más al M inis tró  l e  
Estado  p a ra  q u e  se  resolv iese á s e p a ra r  á L ozano ,  y R a
bié al D u q u e  de la Victoria , á q u i e n  debo el p u es to  que  
hoy o cupo  , y de quien he m erec ido  g r a n d e s  deferencias .  
Por hoy  n a d a  debo  a ñ a d i r ,  p u es to  q u e  t e n d rá n  VV. c a r 
tas  de Zayas . y ya h a b r á n  visto en  los periódicos ¡a s e 
p a rac ió n  de  Lozano y n o m b ra m ie j i to  de n u e s t ro  am ieo  
que  sa le  p a ra  e a d e n t ro  de pocos días,;)

La exp l icac ión  de esta ca r ta  es m u y  sencil la . El s e ñ o r  
A n to jn e  y Z ayas  a g í a l a  in te re sad o  en  so s ten e r  Jos c r é d i 
tos: q u e  se h a b ía n  in troduc ido  e n  la c o n v e n c ió n ,  m erced  
.i su  in f lu e n c ia :  y lan ío  fríe asi , q u e  el Oficial m ayor de 
lo Decretaría  le d i j o , q u e  sin  e m b a r g o  de q u e  neces i ta r ía  
otras  r a z o n e s  para  a lr»yílirios, lo hacia  po r  un acto de 
deferencia  y  ad v ie r ta  el S enado  que  se trataba va de dos 
m il lones  y medio  de  d u ro s .

Dos son las re,u a s  q u e  hnn  p ro d u c id o  el in m in e n te  
ro m p im ie n to  con la República m ej icana  p r i m e r a ,  la  r e 
la t iva  al cu m p l im ie n to  del  t r a tad o  de 1853; y s e cu n d a  
el ases inato  de  cinco españoles  mi la haciende,  ¡le S a n  V i
ran te .  Me l ia ré  cargo de ánabos e x t r e m o s ,  y  e m p eza ré  por  
a n a l iz a r  las condic iones  del  t r a t a d o ,  pues to  q u e  el las fian 
sido la v e rd a d e ra  m a n z a n a  de la d iscordia .

Talando el G ob ie rn o  e spañol  reconoció  la i n d e p e n d e n 
cia de Méjico en  el año  de 1830,  se dijo en el a r t .  7Z del 
í r «atado, q u e el G ■' > b i e r  n o m ej i o a n o to m a b a  sob re sí h a - 
c iándo la  su y a  p rop ia  y n a c io n a l ,  la deuda que  h u b ie s e  
co n t ra íd o  con  súbd i tos  e s p añ o le s  d u r a n te  la g ü e ra .  Para  
a lgunos  ha q u e r id o  decir  esto que  la deuda c o n t ra íd a  con 
los españoles  deb ía  c o n s id e ra r s e  com o deuda  e x t r a n j e r a , 
m ié n t r a s  o t r o s , á mi v e r  con  m ás r a z ó n , la h a n  c o n s id e 
r a d o  com o d e u d a  ¡nte) i o v , y e n  efecto , es te es p a r a  m í  
el v e rd a d e ro  sen t ido  del t ra tado .  Tal d iv e r s id ad  e n  el 
m odo  de c o n s id e ra r  el e s p í r i tu  d e  és te  , dió l u g a r  á u n a  
co n t ro v e rs ia  q u e  p r in c ip ió  e n  el año  1 ,  h a c ién d o se  
en to n ces  u n a  rec lam ac ión  en  favor de  u n  sú b d i to  e s p a 
ñol , y d u ró  has ta  el añ o  1851, en  q u e  se reso lv ió  la c u e s 
t ió n  , ced ien d o  los m ejicanos has ta  c i n  to p u n to .

En Julio  de 1817 se hizo el p r i m e r  c o n v en io  p a r a  r e 
g u la r iz a r  el pago.  Ese co n v e n io  no p u d o  se r  ra t i f icado  
por las Cói tos, ya  p o r q u e  e n tó n e o s  se  ha l lab a  la Repú  
blica e n  g u e r r a  con  los E s t a d o s -U n id o s , va p o r q u e  el Mi
n is t ro  no se a t r e v ió  á p r e s e n ta r lo  á las  T ó a o s ,  tem iendo  
q u e  no  lo h a b ía n  de a p ro b a r .  Quedé», p u e s ,  s in  efecto 
dicho c o n v e n i o ; h ac iéndose  otro  e n  el año  de  1849, a leñad 
se  dió el c a r á c t e r  do i n t e r in o ,  p o d ie n d o  c o n s id e rá r s e le  
com o p r e l im in a r  de! q u e  se  hizo  en 1851. En el  ar t .  13 
de es te  co nven io  se dijo, q u e  las r e d a m a c io n e s  esp añ o la s  
c o m p re n d id a s  en  él o í a n  ú n i c a m e n te  las de o r ig en  y 
p ro p ie d a d  esp añ o la :  de  modo  q u e  p a ra  que  los c réd i to s  
p ud iesen  e n t r a r  e n  la 'convención era  p rec iso  q u e  tu v ie 
sen  la tr ip le  condición  d e  o r i g e n ,  con t inu idad  y a c tu a l i 
dad  españo la .  Procedióse  i n m e d ia ta m e n te  á la  r ev is ió n  
de los c r é d i to s ,  ad m it ie n d o  la Legación d e  E sp a ñ a  m u 
chos  q u e  no  te n ía n  Las cond ic iones  exig idas po r  el ar t . 12 
y p re se n tá n d o lo s  pa ra  q u e  fuesen  reco n o c id o s ;  p e ro  p a 
sando  p o r  el b o ch o rn o  de q u e  no lo fueran .  Ahi es tá  el 
pro tocolo  n ú m .  7 . c e b rad o  e n  fi de Agosto  de 185:2, y en 
el q u e  a p a re c e  q u e  no  conv ino  el M inistro m e j icano  Don 
F e rn a n d o  R a m í r e z ,  y q u e  por  co n s ig u ie n te  rech azó  los 
c réd i to s  p re se n ta d o s  por  la Legación de  E spaña.

E n tr e  ellos habia  p re sen tad o  D. L orenzo  C a rre ra  15 
e sc r i tu ra s ,  q u e  fo rm a b a n  un va lo r  total de -1.567.860 pe.- 
sos ,  y fueron  rech a z a d a s  por  las r a z o n e s  s ig u ien te s :

i ' P o rq u e  m u c h o s  de estos créd i tos  no  t i e n e n  su o r i 
g en  e sp añ o l ,  pues to  q u e  las e s c r i tu r a s  se  h ic ie ro n  p o r  el 
G o b ie rn o  de  aque l la  época e n  favor  de  j>. A nton io  G a ra y ,  
i n  ej ¡cano d c o r í gen

2d P o rq u e  e n t r e  los ces ionar io s  á C a r re ra  h a y ,  no  
solo m e j ic a n o s ,  s ino  c o rpo ra c iones  e r le s iá s t icas  y  civiles 
de i a R epúb lica  Luego no h a y  o r ig en  español.

3 /  P o rq u e  a lg u n o s  de los endosos  h a n  Ndo h ech o s  á 
G v n r  de e x t ra n je ro s  de d iv e r ja^  r n r i n r r v  Luego no hay  
co n t in u id a d  española .

í ?  P o rq u e  el m ism o D. L orenzo  C a rre ra  fué  m e j ica 
no desdo qim -o píasela ruó la in d e p e n d e n c ia  de  la R e p ú 
blica h:v ía el año de 1847. Luego n > hay  a c lu a l id a d  e s 
pañola

D esp u és  se fue ron  in t ro d u c ie n d o  c ré d i to s  con  los 
m ism os v ic io s ,  I n s ta  2.411-000 p es o s ;  el r e s to ,  has ta  
6.563.500, q u e  es el total de la c o n v e n c ió n  , !o c o m p o n e n  
los c réd i to s  leg ít im os ; r e s u l t a n d o  asi q u e  los q u e  el G o 
b ie r n o  m e jicano  rechazó  p o rq u e  los c re ía  i leg ít im os c o m 
p onen  cási la m i ta d  de la c o nvenc ión .

Y q u e  el 8 r .  T a r re rn  no tenia  el d e r e c h o  q u e  se su - 
ponía lo p r u e b a  tam bién  d  art . 4.° del  co n v e n io  q u e  se 
hizo en  1817 (no el que  he c i tado a n t e s ,  s ino  o t ro  l levado 
t a m b ié n  á cabo p o r  ol Sr, R e rm q d ez  de Castro). En el 
a r t .  4?  de  ese conven io  se d i j o : <dos q u e  orí c o n s e c u e n 
cia de  esíe a r reg lo  o b te n g a n  ca r ta s  de c iu d a d a n o s  e s p a 
ñoles n o  p o d rá n  va le rse  del apoyo  e i n t e r v e n c i ó n  de  la 
Legación de S, M. G. en  los negocios q u e  t r a ig a n  su  o r i 
gen de la época q u e  d i s f ru ta ro n  los d e r e c h o s  de c i u d a 
d a n o s  m ejicanos .»

Está, p ues ,  c laro  q u e  el Sr. C a r r e r a  no  podía e s p e ra r  
el ap o y o  de n u e s t ra  Legación e n  sus rec lam ac iones  , y  siu  
em b a rg o ,  la Legación le dió ese apoyo  de  u n a  m a n e r a  
m u y  de fe ren te .  La m ejor  p ru e b a  d e  q u e  C a rre ra  a b a n d o 
nó  su n a c io n a l id ad  en dias de in fo r tun io  es tá  e n  el d o 
c u m e n to  q u e  t e n d ré  el h o n o r  de  p o n e r  sob re  la mesa, 
po r  si los Sres.  S e n a d o re s  g us ta n  verlo.

D. F e rn a n d o  R a m íre z ,  Ministro  de Estado de  Méjico 
e n  aque l la  é p o c a ,  h izo  d im is ión  de  s u  c a r t e r a ,  v in i e n d o

á ocupar su lugar in te rin an íen le  el Oficial m ayor de la 
Secretaria. Entonces e revó op o rtu n o  la Legación española 
h rc e r nu ev as gestiones , y el Oficial m ayor fué q u ien  
aceptó los títulos que Rabian sido rechazados p o r su  Jefe 
el M inistro propietario . No hay  necesidad de hacer com en
tarios so b re  este hecho: la explicación está en estas dos 
cartas (S . S . las mostró),  que tam poco me p e rm itiré  le e r  
por decoro del nom bre e sp a ñ o l; pero que pongo á d ispo 
sición de los Sres. Senadores , y  guardo en  r e s e rv a , por 
si el Gobierno se em peña en sostener que la Legación h i 
zo b ien  en descender de su elevada a ltu ra  p ara  co n sti
tu irse  en  agente de C arrera  y de sus créditos. -

Por entonces fué reem plazado en  la Legación el Sr. Za
yas por el M arques de la R ivera. Todos esos m anejos h a 
bían n a tu ra lm en te  de trasluc irse  , y de aquí que se c o n 
m oviesen, tanto la opin ión pública como las C ám aras re 
un idas por aquel tiem po, faltando poco p ara  que hubiera  
sucesos lam entables. De seguro , á h ab ern o s sucedido á 
n o so tro s , no nos hubiéram os contentado con suspender 
los electos de la co n v en c ió n , sino  que hubiéram os acaso 
exigido que se quem asen  los créditos po r m ano  del v e r
dugo en  la plaza de la Cebada.

Pues si nosotros hubiéram os obrado a s í , ¿por qué esa 
altiva insistencia  en  hacer á los m ejicanos pag ar lo que  
no deben? Yo hago á los Sres. S enadores la justicia de 
su p o n er que no qu ieren  eso de un  pueblo qu e  fu n d aro n  
nuestros p a d re s , que es n u estro  h e rm a n o , que tiene 
n u estra  religión y hasta nuestros usos y  costum bres. No 
sucedería lo que sucede , si nuestros G o b ie rn o s, en  vez de 
observar esa política a ltanera  , y  por consiguiente  a n ti
pática , en vez de p re ten d er restauraciones ab su rd as , h u 
b ieran  seguido una política de atracción v  respeto  á lo 
c reado .

Así como tendría yo p o r conveniente qu e  á Roma fue
se de E m bajador un  limo. O b isp o , á la lucida m ilita r 
corte de F rancia  Un G eneral conservador , y  á Rusia u n  
G eneral de ideas a b so lu tis ta s , así tam bién  creo que seria  
m uy acertado enviar á la República de Am érica d ip lom á
ticos de ideas liberales, con lo cual no sucedería  lo  que 
nasa hoy en la de Venezuela , en donde el Encargado de 
Negocios, po r sus exagerados alardes de m onarquism o, se 
h a jn d isp u e sto  , no solo con los del p a ís , sino  con los e s 
pañoles allí re s id e n te s , á qu ienes de una  p lum ada ha 
quitado la nacionalidad española, S obre  este  asun to  in 
terpelaré  otro dia al Sr. M inistro de Estado.

El M arques de la R ivera sostuvo  la co n v en c ió n  tal 
como la habia  en con trado ; m as como el M inistro de E sta
do Sr. Bonilla no qu isiera  p asar po r e llo , creyó conve
n ien te  dicho Sr. M arques su sp en d er las relaciones diplo
máticas. Sin em bargo , se a b rie ro n  nuevas negociaciones, 
las cuales d ieron  por resu ltado  el tra tado  de 1853, ú ltim o 
que se ha  hecho. En él adm itió el G obierno m ejicano la 
no rev isión , es v e rdad , y se estaba ya en  via de pago; 
pero el G obierno m ejicano tuvo noticia de dos hechos 
más convincentes si cabe de lo que Rabia pasado hasta  
entonces. El Sr. Diaz Bonilla dijo á la Legación de España 
en 24 do Marzo de 1855 lo que voy á l e e r :

«Después de concluido y ra tificado el tratado  tuvo 
conocim iento esle G obierno, en 4 do Agosto do 185-4, de 
que  el español D. Manuel Fernandez P uen tas h ab ia  d e 
m andado judicialm ente á D. M anuel O rellana, m iem bro 
de la ju n ta  liquidadora por elección de los acreedores e s
pañoles y e n  rep resen tac ión  de ellos , por cuando hab ien 
do com prendido ó héchole com prender al m ism o F e rn a n 
dez ser de difícil adm isión un c ré d ro  que p resen taba  por 
capital de 13.000 pesos , cedió su s «-réditos al expresado  
O rellana con tal de que lo in trodujese  en Lt convención^ 
y habiéndose liquidado en 36.000 ¡e so s , re tro tra jo  F e r
nandez la f esion , por ser m ayor , según expuso , de la 
q u e  habia tenido in tención de hacer.

Seguidam ente en  23 del propio m es de Agosto se in 
form a á este G obierno de otra transacción desigual n a tu 
raleza y m ayor m onta , e n lre  el referido O rellana y  Don 
José López B uslam ante, Secretario  que habia sido de la 
Legación de 8. M. bajo los Sres, Zayas y Rivera.

Del parte  oficial del Juez cuarto de lo c rim in al de esta 
c a p ita l , á quien se m andó in stru ir la causa co rrespon
diente á O rellana por este nuevo c ap itu lo , y fundado en  
las declaraciones que tomó, resultó  ser c ierto  que de u n  
crédito liquidado en 176.730 pesos 61 c en tav o s , p e rte n e 
ciente á D. Sim ón Galindo N avarro , el dicho O rellana Ra
bia recibido cuatro  dias antes, es decir , el 19 de Agosto, 
89 892 pesos 71 centavos que le Rabian sido cedidos po r 
el Sr. López R uslanvm te, viniendo á confirm arse  la c r i 
m inalidad del acto con la fuga y desaparición  de Grella^ 
rn , á pesar de cuantos esfuerzos se han hecho para d e s 
cubrirlo .

V este docum ento concluye, p roponiendo  el G obierno 
de Méjico al de S. M «que de m utuo acuerdo se proceda 
á la imparciaL justa  y cum plida  revisión de los créditos 
de que se com pone el fondo español, para  La debida s u b 
sistencia de iodos los que son conform es á ese propio t r a 
tado y á La convención del 51, y para la correspond ien te  
elim inación de los que con infracción de am bos se h a n  
introducido en  el referido fondo

¿P uede, señores, h ab er cosa m ás ju sta  que u n  G o 
b ierno , sabedor de la existencia  de un frau d e , pida que 
de m utuo acuerdo se reconozca para  hacerlo  desaparecer? 
Pues ese derecho se ha negado por todos los G obiernos que 
en tre  nosotros se h an  su ced id o , como 1o h a  negado tam 
bién  eí a c tu a l , fiando por toda razón qu e  lo' tratado  es 
tra tad o , como si el dolo pudiese p rescrib ir nunca. B asta
ba que el G obierno m ejicano hubiese dicho una sola vez 
«aquí hay un fraude,» p ara  que el Gob t rn o  español hubie
se dicho «á verlo.» ¿Qué perdía este en  ello? C uatro ó 
cinco meses de tiem po, único re ta rd o  pa ra  volver á e n 
tra r  los créditos en la convención si e ran  buenos. Por no 
haberlo  hecho así pesa un g ran  cargo sobre  los G obiernos 
que han  llevado la cuestión al pun to  que hoy la vemos.

Pero se dice: esto daria  lugar á que hoy se h iciese un  
convenio, m añana otro, después un  tratado, y asi sucesiva-' 
m ente, siendo la h isto ria  de nunca acabar. Mas yo p re 
gunto ¿se han revisado una sola vez los tratados que, se
gún  el G obierno m ejicano, e n tra ro n  de u n a  m anera  iíe^í- 
ma en la convención de 18519 N o , pues hasta que  e” o 
su ced a , el G obierno m ejicano estará en  su  derecho al p e 
d ir la revisión  , como está en el honor de la nación  espa
ñola el concederla . Si asi no se lince, si os em peñáis el ir 
con las arm as á Méjico á p ed ir lo q u e  nos d e b e n , sereis 
re sponsab les an te  Dios y los hom bres de los m ales de la 
guerra  y  de la sangre  que sin razón se haga d e rra m ar 
y no solo sin razón, sino hasta sin  conveniencia política’ 
Vo com prendo que las naciones busquen  m otivos de 
gu erra  en  razones de co n v en ien c ia ; pero  como aquí no 
hay ni aú n  eso, tam poco hay política á no ser que os em pe
ñéis en sostener los in tereses de esos cuatro  negociantes 

El Sr. Lozano A rm entía  volvió á reem plazar al señor 
M arques de la R iv era , y en  m al hora p a ra  é l,  aunque 
no para su  honra  , vio la cuestión de d istin to  m odo que  
sus antecesores: conoció el fraude y lo denunció  al G o 
b iern o  de S. M. El Sr. A ntoine y Zayas fué á reem plazarle  
á consecuencia de la in triga  que ha puesto de m anifiesto 
la carta  que he le id o ; y m ás ta rd e , habiendo venido á 
Madrid C arrera  , huido de .Méjico, después de haber v en 
dido s in  la  loma de razón en  hipotecas todo lo que tenia 
inclusa una hacienda llam ada C ohagua, hacienda que  dió* 
después en  g a ran tía  de la convención , el G obierno m e 
jicano fué á apoderarse  de e lla ,  encontrándose con que 
se habia vendido y con que en efecto se hab ia  fugado eí 
C arrera. Ese hom bre  tuvo valor en  la capital de España 
para hacer condenar por un Juez de prim era  in stan c ia  al 
que acababa de se r R epresen tan te  de S. M. en  Méjico so  
pretexto de que le habia calum niado , diciendo mucho 
m enos de lo que yo acabo de d e c ir , y cuyas p ru eb as deio 
sobre la m esa. Las consecuencias de sem ejante condena 
que no calificaré por respeto á la m ag istra tu ra  españo la’ 
fueron  tan  fatales pa ra  L p zan o , que  desde entóneos está 
viviendo en Méjico con su  esposa é h ijo s , á espensas de 
la generosidad de su  padre. ¡T riste ejem plo pa ra  los em ^ 
píen dos q ue , siendo h o n rad o s, desprecian  las m alas a rte s  
de hacer fo rtuna  !

Rara completas' esíe cuadro  réstam e decir que el d i 
plom ático que reem plazó á Lozano fué el Sr. A ntoine v 
Zayas, ei cual no fue recibido á su  llegada á Méjico,

El po r qué está cambien en  esos docum entos,1
A los pocos m eses , á consecuencia de la nota de U  

de M arzo, fué llam ado á M adrid el Sr. A ntoine y Zayas 
m andándose en su reem plazo al ilu strado  y  pundonoroso 
D Miguel de los Santos A lvarez Este tra tó  haciendo que  
el G obierno m ejicano levan tara  los em bargos y  pusiera 
en vias de pago todos los b o n o s , buenos ó m alos s in  
perjuicio de su  rev isión  por una comisión que se n o m - 
b ra n a . T ra tó , p ues, pero  solo ad re feren d u m , lo cual da* 
ba al Gobierno tiem po para  p rep ara rse  á la  guerra si 
guei ra quería  ; pero lo que h izo el G obierno fué separar 
de una m anera  ap resu rad a  al Sr. A lvarez. (Fd S r  Pastor 
Díaz Pido la pa lab ra  para una alusión,)

Al poco tiem po de h ab er salido de la República n u e s 
tro M inistro p lenipotenciario  ocu rrie ro n  allí los asesina^ 
tos de la hacienda de San V icen te ; y  aqu í e n tra  la según-* 
da causa que aduce el G obierno p a ra  p rep ara rse  á la
guerra .

La República m ejicana estaba entonces en  plena g u e r
ra civil. Partidas de foragidos á la som bra de  ban d eras 
políticas com etían actos de robo y devastación ; y u n a  de 
esas partidas, com puesta de 25 h o m b res , asaltó  la  h a 
cienda á que acabó de re fe r irm e , m atando á su  dueñ o  y 
ntros cuatro  españoles que habia allí. Inm ed iatam en te  de 
cometido el c rim en , la A utoridad deC u ern av aca  m andó  
partidas en persecución de los m alh ech o res, y  el Gobiér^ 
no cen tral hizo salir de Méjico un a  b rigada  con el propio 
objeto. Hizo m á s , autorizó á la fam ilia de las v íctim as 
para lev a n ta r  una partida  pagada de los fondos del E sta 
do: y  aun fué m ás allá, pues no ob stan te  la guerra civil 
en que  se hallaba, llevado de u n  esp íritu  justiciero, auto* 
rizó a los Cónsules de S. M-, á petic ión de la Legación d e  
España, p a ra  que se trasladaran  « tSan T ícen te  y  C u ern a-

vaca ; y c ita ran  y em plazaran  á qu ien  creyesen conve
n ien te , á fin de av erig u ar por su  p a r te  qu iénes fu e ran  
los c rim inales.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Sr. S e n a d o r , si V. 8. no íerm L 
n a  p ron to  ten d rá  que suspender su discurso hasta  m a
ñana.

El Sr. Conde de R E U S : Creo que ta rd a ré  como un  
cu arto  de hora.

El Sr. P R E S ID E N T E : En ese caso va á p reg u n ta rse  
al Senado si se proroga la sesión.

Hecha la p regunta  , el acuerdo del Senado fué a firm a
tiv o .

El S r. Conde de  R E U S (c o n tin u a n d o ) : Las in v e s t i 
gaciones jud ic iales seguían  su  curso al través de las m il 
d ificultades que en to rp ec ían  su  m archa, cuando el S ecre
tario  de la Legación, que  entónces desem peñaba las fu n 
ciones de  M in istro , pasó al G obierno m ejicano un a  n o ta , 
al fin de  la cual se lee esto ¡ ley en d o ): «Que señala e l 
térm ino  de ocho d ia s , á con tar desde el dia siguiente  al 
de la  fecha de esta n o ta , cuyo térm ino  v en d rá  á d a r u n  
m es desde la fecha en  que se perp e tró  ei c r im e n , p a ra  
que el G obierno  de Méjico dé al G obierno de S. M. la sa 
tisfacción am plia y  suficientem ente reparadora  que le d e 
be, la cu al no  podrá  ser o tra  sino  el castigo m ás e jem plar 
y so lem ne de cuantos com etieron el c rim en  de San V i
c e n te , y la indem nización , tan p ro n to  como se ju s tif i
que* su im porte  , de los daños ocasionados al súbdito  e s 
pañol D. Pió Bermejillo po r el saqueo de sus dos p ro p ie 
dades de  San Vicente y  Chicorcuaque.»

Quiero c ree r que cuando el Sr. Sorela pidió sem ejante 
a b s u r d o , lo hizo á im pulso  de u n  deseo p a trió tico ; pero  
no po r eso dejó de ser u n  ab su rdo . ¿ E staban acaso p re 
sos los c rim in a les  ? ¿ Se sabia siqu iera  qu ién es e ran  ? En 
este sen tido  le contestó el G obierno de la R ep ú b lica , y le 
dijó m á s , pues le hizo obse rv ar que desde que hab ían  
ocurrido  los c rím en es de  San V icente no habia  tenido 
tiem po de rec ib ir in stru cc io n es de l G obierno de España; 
añad iendo  que p o r lo tan to  la ru p tu ra  de las negociacio
nes seria  u n  hecho de que solo él seria  respo n sab le , y 
que el G obierno m ejicano no  las consideraba rotas. El 
E ncargado de Negocios no escuchó razó n  alguna , y  sin  
calcular las fatales consecuencias que su com portam ien to  
podría p ro d u c ir , a rrió  el pabellón español y  se re tiró  á la 
Habana con la Legación toda, A pesar de  esto , cinco de 
los reos qu e  tom aron  parte  en  aquellas escen as han sido 
ya ajusticiados , á m ás de tres q u e  lo fueron  al reducirlos 
á p risión . Son y a , p u e s , ocho c rim inales los que h an  s u 
frido su  castigo.

Mi pero rac ión  va  siendo la rg a , y conozco q u e  estoy 
a b u san d o  de la benevolencia  del Senado.

Creo h a b er dem ostrado b astan tem en te  que los c ré d i
tos in troducidos e n  la convención de 51 lo fueron  de una 
m anera  subrep tic ia  y  frau d u len ta  , y  que, según  un  p r in 
cipio de Derecho, lo que es vicioso en  su  origen, no pue
de p rev a lece r po r m ás que  tra sc u rra n  siglos" resu ltando  
por consigu ien te  que esos créditos son hoy  tan viciosos 
com o lo fueron  el p r im e r  dia, en razón á ñ o  h ab erse  co r
regido. De eso deduzco yo qu e  la nación m ejicana ha es
tado y  está  en  su  derecho en  no  p ag ar.

Tam bién he dem ostrado que  la nación  m ejicana ha 
dado satisfacción á la E sp a ñ a , haciendo ajusticiar á ocho 
de los asesinos q u e  hasta el p resen te  h an  sido habidos 
Ahora el G obierno de 8. M. hará lo que estim e co nve
niente. No pretendo yo que mis razones os hagan v a ria r  
en  lo m ás m ínim o respecto al p lan  q u e  tene is de ir  á Mé
jico con las a rm as; pero ¿á qu ién  va is á pedir sa tisfac
ción9 ¿Al G obierno de Juárez, que está en  Y erac ru z?  Os 
co n te sta rá  que , aunque  quisiera sa tisfacer v uestras e x i
gencias, no  puede hacerlo , porque  su  au to rid ad  no va 
más allá de los m uros de la plaza. ¿Al G obierno de Z u -  
Joaga, qu e  está en la capital?  Os con testará  lo m ism o.

Si persistís en  v u estro  tem a no os env id io  la g loria . 
Por qué en vez de vengar pretendidos agravios de la 

nación m ejicana no envestís con esas salvajes hordas do 
Marruecos que  tan tas  y tan tas veces han  in su ltado  el 
pabellón españo l?  Mal podemos e sp e ra r que tal hagais 
cuando  os dais p o r satisfechos de que el Rey de M arrue
co s, como le llam a el G o b ie rn o , haya convenido en d a r  
una indem nización por la  p resa  que los m oros del Riíf 
h icieron de u n  b u q u e  español (así se dice en  el d iscurso  
á que  el Senado  se ocupa en  con testar).

¿ No vale nada  la sangre  de n u estro s soldados d e r ra 
m ada en  esos com bates con  los m oros fron terizos en  M e- 
lilla?  ¿No valen nada sus insu ltos, que no repito  por no 
ruborizar á los Sres. Senadores ? Algo m ás reales y san 
grientos son esos agravios que no los supuestos de la n a 
ción m ejicana. ¿P o r qué tan ta  energía con esa nación  
que va  acabándose de d ia  en d ia , y tan ta  m an sed u m b re  
con M arruecos? ¿ P o r  qué no ped ís satisfacción al altivo 
G obierno inglés de las pa lab ras  que Lord M alm esbury 
dirigió á E spaña, ag rav ián d o la , en  pleno Parlam ento*...?

El Sr. P R E S ID E N T E : A la cu estió n , Sr. Senador.
El Sr. Conde de r e u s  i No iba á decir nada inconve

n ien te  ; iba  á lim ita rm e á ex p resa r que esas pa lab ras h a 
b ían  sido cuando m énos ligeras, y que yo no  hago r e s 
ponsable  á la nación inglesa po r lo que diga uno  de sus 
M inistros. Concluyo ya.

No seáis tan  a rro g an tes con M éjico, de qu ien  sabéis 
que no tiene ejército  n i arm ada que  poderos o p o n er, 
¿Qué vais á ganar en  osa em p resa?  Lo que h a réis es des
tru ir  la influencia que  debe ten e r allí siem pre la raza  
española. La influencia no se im pone á cañonazos. Dete
neos si es tiem po todav ía ; pero  si no lo fuere por h a b e r  
tronado  ya el cañón españo l, en  ese caso , ¿ q u é  he  de 
desear sino que venza el pabellón  de mi p a tria?  Eso d e se o  
en ú ltim o resu ltad o ; y si para  vencer necesitá is una e s
pada m ás, d isponed de la mía.

El Sr, P R E S ID E N T E ' Se suspende esta discusión 
para  con tinuarla  m añana

Levántase la sesión. *
E ran las cinco y  45 m inu tos.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA,

E xtrac to  oficial de la sesión celebrada el d iq \  3 de D iciem 
bre de 1858.

Abierta á las d o s , se leyó el acta de la anterior y q u e
dó aprobada.

El Sr. g a r r i d o  : En la última sesión , impugnando 
las actas ele Puentecaldeias, hice enum eración de 19 elec
tores .  Este p á r r a fo  le he encontrado suprimido en el 
Diiia'io : sin duda no oyeron mi lectura los Sres. taquí
grafos , y  ruego que suplan esta omisión.

Ei Sr. A U Ñ O N  : En el Diario de Sesiones del sábado 
aparece mi nombre con el de Marques de Armón, Yo no 
soy más que Jorge A uñón.

El Sr. P R E S ID E N T E : Constarán esas reclam aciones

ORDEN DEL DIA.

Actas.

Sin discusión se aprobaron las actas sigu ien tes, que* 
dando admitidos los Sres. Diputados que en ellas apare- 
cen elegidos.

Barco de V aldeorras, D. Demetrio Macía Gástelo.
Serranos (Valencia), D. Juan Antonio Aparici.
Leido el dictám en sobre el acta de Zamora y admi

sión del Sr. D. Ildefonso Avedíllo. dijo
El Sr. R IR o: Conociendo los deseos que tiene el 

Congreso de co n stitu irse , seré breve. Generalmente se  
dice, para ponderar las coacciones; « no ha faltado más 
que llevar á los electores á votar entre bayonetas.» Pues 
bien: en Zamora, ni aún esto ha faltado. Salían de casa 
del Sr, Arias cuatro e lectores, y hallándolos tres agen 
tes de p o licía , les dieron el a lto , les llevaron al colegio  
electoral y les entregaron en poder de los amigos del 
candidato ministerial. Al cruzar una ca lle , un elector se  
esca p ó , y miéntras se le eogia , los restantes quedaron 
detenidos. La gente salia á los ba lcones, y  muchos 
curiosos seguían á los electores presos.

Ei Sr. p r e s i d e n t e  '■ Acaba de llegar un docum em  
t¿.» relativo á esa acta. Se leerá si V. S, tiene la bondad de 
interrum pir su discurso, «

Se leyó una exposición de D. Antonio Jesús Arias, 
citando varios h ech o s, que en su concepto invalidan la 
elección de Zamora, y pidiendo sea declarada nula.

El Sr. g a r c í a  GOBSS2: La com isión ha visto ese  
docum ento, é insiste en su  dictámen.

El Sr. R IB O ; El hecho que acabo de referir bastaba 
y sobraba para que el acta se declarase grave. Si este he
cho no puede producir más que motivos ligeros de discu
s ió n , no sé  qué encontrará grave la comisión. Yo bien sé 
que algún individuo de la {comisión piensa como y o , y  
asi es que el dictámen no está firmado por todos ellos.

Desde que 3* d iso lv ió , señores, el anterior Congreso 
basta que se hicieron las e lecciones, el Gobernador re
clamó las cuentas m unicipales, no solo desde 1845 sino 
en algunos casos hasta desde 1839. ¿Qué significa esto? 
Bien io com prenden los Sres. Diputados.

Decía el Sr. Posada Herrera en el año anterior, que  
uno de los m otivos de gravedad era que pocos dias ántes 
de la elección se hubieran removido expedientes También 
en Zamora se rem ovieron se giró entónces una visita de 
papel sellado, con la cual se intimidó tanto á los pueblos, 
que los amigos del Sr, Arias tuvieron que desistir de v o 
tarle.
$ de contrariarla candidatura del Sr. Arias
rué el llamamiento de los A ioaldes, individuos de A yun
tam iento, Secretarios y  electores á las oficinas de Ha
cienda, dmide á cambio de votos se  les hacían promesas 
de despacharles favorablemente los expedientes, y  de exU  
m irles de responsabilidad, K 1



Hubo tam bién ,  á pesar de la circular que aplaudo del 
Sr. Ministro de Fom ento ,  escursiones de empleados de 
montes y del perito agrónomo por el distrito. El perito 
agrónomo hasta se valió del soborno, d ando  500 rs. al 
elector Pedro Campos para que votase ai candidato m i
nisterial. Tanto  Ínteres tenia este perito agrónomo en la 
lucha, que á pesar de estar prohibido por bando que e n 
trasen en el local los que no fuesen electores,  él estuvo 
allí ejerciendo coacción . y hubo qu e  reclam ar para ex 
pulsarlo.

D. Dámaso Malsabor . Subdelegado de veterinaria ,  fuá 
llamado á las o f ic inas , y se le dijo que no se le des t i tu i 
r ía  Si cesaba de t r ab a ja r  por el Sr. Arias. Fd se negó, y 
entonces se le rogó que diese algunos votos al Sr  Arias 
y  los demas al candidato  del Gobierno Volvió á negarse 
:i esto, y 1° formó causa por haber  referido este 
hecho.

Sobreseída la causa ,  fue preso de orden del Gobeima
dor bajo el pretexto de que había- tenido u n a 'd i sp u ta  con 
un amigo suyo, y fuá conducido á la cárcel. El dia 2 de 
N oviembre,  á h  misma hora en que se estaba verif ican
do el escrutinio, se le puso en libertad. ;Y aun dirá la 
comisión que los hechos que resultan en el acta no dan 
sino motivo ligero de discusión!

FJ mismo día de la elección fue llamado al Gobierno 
político el apoderado del Sr. Arias, y allí se le detuvo 
con el pretexto  de tomarle declaración. Con esto coinci
dió la fijación do un bando, en que se decía, que los ene
migos del Gobierno tra taban  de influir en la elección con 
hechos criminales. Los electores,  temerosos de que se les 
calificara de enemigos del Gobierno, tuvieron que ab an do 
n a r  la candidatura dol Sr. Arias.

Todo esto, está alegado en una protesta firmada por las 
personas más notables de Zamora , que  han intentado p ro
b a r  estos h ec h o s , mas no se les han querido admitir  las 
informaciones que han pedido. Según el Sr. Ministro de la 
Gobernación , los T r ib u n a le s ' t ien e n  el deber de recib ir  
estas informaciones. Pues bien: declárese grave el acta, 
mándese recibir las informaciones ofrec idas, y  quedarán  
probados los hechos que se d e n u n c i a n , y  que dan real
m ente  á esta acta un gran carácter  de gravedad.

FJ Sr. A V ^ D IL L O : Parece imposible que lina elección 
como la de Zamora haya sido objeto de un ataque tan vi
rulento  y tan injusto cómo el que acaba de oir el Congre
so. Yo, que conozco al candidato vencido , porque por 
desgracia tengo cuenta particular y política con él hace 
m ucho tiempo, estoy seguro que es el que ha informado 
de los hechos al señor preopinante , y puedo asegura r  
también, que todo lo que le ha dicho, ó es falso, ó d e s 
figurado.

En la ultima rectificación de listas se presentó recla
mación pidiendo la exclusión de 381 electores. De estos 
solo 28 pudieron justificar el derecho electoral. Solo es 
tos pudo sostener el Sr. A r ia s , autor  de las listas. El Con
sejo provinc ia l ,  en una reclamación de mis am ig os , de 
sesenta y tantos e lec to res , médicos, facultativos, &c. nos 
hechó abajo 47 porque no habían justificado la edad.

Fd G obernador,  con el propósito de no separarse de 
los fallos del Consejo p ro v in c ia l , se conformó con su d ic-  
tá m e n ,  y nos excluyo esos 47 electores con tra  lo que él 
creía justo. Se alzan los reclamantes de esa providencia, 
v e n  ¡a Audiencia se les reconoce el derecho. Ya el mismo 
G obernador habia mandado re t i ra r  lodos los apremios, y 
en Zamora no había más dependientes de montes que ese 
perito agronómo que ha nombrado el Sr. Diputado. Vcase 
si puede decirse que la Autoridad política ha ejercido coac
ción en mi favor, .

Los amigos del Sr. Arias el día antes de la elección 
se acaloraron , y ese D. Dámaso Malsabor golpeó á uno de 
mis amigos. Noticioso el Gobernador de este hecho, le so 
metió al T ribunal:  el Juez acorde el arresto  de ese, que 
no es e lector ,  que es un albeitar,  empleado del A y un ta 
miento, de quien recibe 3 reales diarios como inspec
tor de carnes.

Ignoro si se pidieron cuentas: pero puedo afirmar que 
en  todo caso no se pidieron sino á poco de llegar el señor 
Gobernador en Julio ó Agosto. El Visitador del papel s e 
llado es encargado directo del G obierno ,  y comenzó las 
visitas en el mes de Abril. Puedo asegurar  también que ni 
una sola multa 'se  ha exigido en el distrito.

También es. inexacto que se llamase á los Alcal
des. No ha tenido el G obernador conferencia con más 
Alcaldes que con los d é la s  cabezas de d is t r i to ,  y el de la* 
capital es persona íntimamente  ligada con el Sr. Arias. 
No ha habido tampoco ni c i rcu lares ,  ni m ultas ,  ni des t i
tuciones,  ni nada que haya podido influir en las actas.
La elección comenzó de la manera más legal. El Presi
dente  del Ayuntamiento designó á dos amigos del señor 
A rias para !a mesa interina ; se hizo la elección de una 
m anera  Ie:>al , y hasta tuvimos la generosidad de admitir 
á algunos electores del Sr. Arias,  que,  por tener los no m 
b res  equivocados en las listas , podrian legalmente haber 
sido desechados. Fn la votación de la mesa tuve 80 votos 
más qu e  el Sr. Arias, y 50 en la definitiva. Es decir, que 
desde la votación de la mesa perdí 20 votos. Esto no sería 
por  esas coacciones de que se ha hablado.

Señores, el G obernador,  avisado de que un D. Vicen
te. López había intentado sobornar  á seis e lec to res , p ro 
cedió contra ese que se dice apoderado general y que 
es u n  escribiente del Sr. Arias. Esos seis electores sabia 
el Gobernador que estaban encerrados en casa del señor 
Arias; y habiendo podido usar de la autoridad para liber
tarlos ' mandó que después que hubiesen votado se les 
condujese á su pi esencia. Votaron, poniéndoles las p a p e 
letas D. Santiago A rias , herm ano del candidato, y ahí 
tiene el señor preopinante el g rande  aparato  con que le 
han contado se procedió en aquel acto. Al Gobernador 
lo que le interesaba era e s topa r  ese abuso del soborno, 
que tiene desmoralizados a lguno•. pueblos. En Zamora ha 
Habido presión; pero la ha habido contra mí. por una 
respetable clare , que no quiero n o m b ra r ,  y que hasta 
ha puesto en duda mi catolicismo. Desprecio esa acusa
ción : pero es lo cierto que esta clase , que les empleados 
ce san te s , que muchos empleado- actuales , han estado 
contra  mí,

El Sr. Arias ha dicho a q u í ,  cu las C ons t i tuyen tes : un 
candidato vencido creyó entóneos que por soborno habia 
sido d e r ro ta d o , y el Sr, Arias dijo: «El Sr, Avedillo no 
ha tenido más oposición que la mía , ni yo más que la 
del Sr, Avedillo.)' ¿Es Avedillo Diputado extraño en  aquel 
pais , que haVa necesitado esa influencia para ven ir  aquí? 
En el Senado he tenido á mi padre elegido dos veces por 
Zamora; y lo extraño hubiera  sido que el Sr. Arias, en 
estas circunstancias . hubiera tenido un solo voto más 
que Avedillo

La información no podia ser recibida, porque el n e 
gocio sobre que se trataba estaba snb judice  , ó era para 
residenc iar  al G obernador,  ó era para hechos sobre que 
se estaba formando causa.

Ruego . pues, al Congreso que  se sirva aprobar el dic- 
tcámen de la comisión.

El Sr. SUBO: Yo, que no conozco la provincia de 
Zam ora ,  me he valido,  no de l o q u e  me haya dicho el 
Sr. Arias , sino de lo que consta en el acta. Quien creo 
que se ha valido de relaciones que no constan en el acta 
ha  sido S. S. Ha dicho S. S. que en Zamora no habia d u 
ran te  las elecciones más empleados de montes que el pe
rito agtónomo. Yo aseguro que habia guardas interinos 
que recorrían el territorio.

La prisión del Sr. Malsabor dice S. S. que la acordó el 
Juez de primera instancia, Lo positivo es que el G ober
nador principió prendiendo á esa persona , que no sé si 
es elector,  pero me dicen que tiene más de 30.000 duros 
de capital . No resultaría  mucho contra él cuando el 2 de 
Noviembre fué puesto en libertad.

S. S. ha negado que se llamase á los Alcaldes. Al e n 
trar  en la sesión se me han  ofrecido los justi ficantes, y 
no los he recibido, porque creí que no tendría necesidad 

. de ellos.
Una confesión m u y  grave ha hecho el Sr. Avedillo. 

S. S. ha dicho que los electores que salían de casa del se
ño r  Arias habían sido conducidos en tre  sables al local 
de la elección. Ha dicho más ; que en sabiendo que esta
ban  encerrados los electores en casa del Sr. A rias ,  habia 
el G obernador mandado acompaña! los al colegio. Este 
hecho para mí os bastan te  para iuvalidar la elección.

El Sr. AVEDSLXiO: Esos electores han ido custodia
dos por los amigos del Sr. Arias,  y he  dicho que los 
agentes aguardaron á que concluyesen de votar.

El perito agrónomo ha demandado al Sr. Arias por 
injuria y calumnia , por ese hecho del soborno que le 
imputa el candidato vencido.

El Sr. RSBÓ: He entendido que S. S. ha dicho que la 
Autoridad habia enviado los agentes á que aguardasen á 
los electores en la puerta  del Sr. Arias: no es allí donde 
era préciso b u sca r lo s , sino después que hub ieran  ejerci
do su  derecho.

El Sr. Arias reclamó que fuese echado del local el p e 
rito agrónom o, y nadie reclama que se expulse de un  si
tio al que no está en él.

El Sr. AtrEDlXiLO: No estuvo el per i to  agrónomo en 
el lo ca l , aunque el Sr. Arias hizo la reclamación.

El Sr. r i b o  : Pido que se lea lo que consta en el ac
ta respecto de esa reclamación.

Se leyó y decía : «En este acto, habiendo reclamado 
la expulsión del perito agrónomo, unos dijeron que es ta
ba , y'otros que no, &c.>'

El Sr. G&R€Í&  GOM EZ Voy á fijar algunos hechos 
relativos á esta.elección. Me he convencido que la impor
tancia de las actas depende del carácter  del candidato 
vencido : cuando este se conforma con el vencim ien to ,  el 
acta viene aquí, y aquí se declara leve ó g ra v e ,  según 
sus méritos. Cuando no se conforma , acumula protestas; 
se empieza á crea r  a tm ósfe ra ,  y nunca  falta un amigo 
que impugne la validez del acta- Esto ha sucedido con la 
de Zamora.

Se ha hablado de los electores conducidos entre sables.

S e ñ o re s , estos electores e ran  cuatro que es taban  encer
rados en casa del Sr. Arias. La Autoridad podia haber  
in te rven ido  para poner en libertad á esos electores. La 
Autoridad dejó, sin embargo, que fuesen á vatar al señor 
Arias, y solo después los hizo conducir á su presencia.

Ha habido otro hecho sobre el cual se ha insistido. Eí 
sal*>n de la elección era un salón del teatro, y el Alcalde, 
intimo amigo del candidato vencido, habia señalado como 
local todo el edificio. El Sr. Arias hizo la reclamación : el 
Presidente trató de in d a g a r , y el resultado fué qrte no es- 
lab i allí el perito agrónomo. Tampoco, pues, tuvo lugar 
esta coacción.

El comisionado de la Inspección de carnes no es elec
tor tonga ó no tenga dinero, no es elector. Este no elec
tor tuvo una cuestión con n n  amigo del Sr, Avedillo , y 
ambos se dieron de cachetes en medio de la plaza. Los 
agentes de la Autoridad los detuvieron y fueron llevados 
ante el Gobierno político.

Et apoderado del Sr. Arias, imputándosele cierto de- 
l'ti) de soborno , fué llamado á prestar  una decleracion, y 
se le detuvo cuando más una hora para que declarase,

Tifies son los hechos. Ese distrito no ha sufrido al tera
ción : la mayoría  de los empleados son amigos del señor 
Arias: en e s t a , como en otras a c ta s , la mayoría de los 
agrilles del poder han trabajado contra los candidatos que 
so llaman ministeriales.

La información se ha intentado para torcer el curso 
regular del acta. Esta información contiene un articulado 
qtm llena cuatro  pliegos, que habla de lodo lo practicado 
por lodos los centros de la Administración de la prov in
cia. ¿E ra  posible que esta información hubiera podido 
practicarse en un año?  Sobre esto hay  otra indicación 
m á s : el día 2 se habia concluido la elección en  Zamora, 
y hasta el dia 20 no se presentó la información. ¿ Por qué 
e s ! ' de tenc ión?  Porque ó el Juez daba audiencia ,  y po 
día venirse aquí pidiendo e s p e ra ; ó no la daba , y en tón-  
ces se podría d e c i r : ne  se me ha admitido la informa
ción.

Suplico, p u e s ,  al Congreso que apruebe desde luego 
esta acta.

El Sr. r i b o : Ha pintado el Sr. Gómez tan sencilla 
esla elección, que no sé cómo ha habido tan grave d i 
sidencia en la comisión para declarar  leve esta acta.

¿Dónde consla que los electores que salían de casa del 
Sr. Arias estaban encerrados en e l la?

El perito  agrónomo podia ejercer tanta influencia en 
los corredores como en et salón.

Dice S. S . : «No se detuvo más que una hora  al a p o 
derado del Sr. Arias.» ¿Dónde co ns ta?  Un m in u to ,  por 
otra p a r t e , basta á veces para perder una elección.

El Sr. GARCIA G O M E Z : La comisión es la que da 
este dictamen , y si no le han firmado lodos es porque no 
todos han  estado presentes á tiempo para firmarle.

La comisión ha oido á los dos interesados, y  lo que de 
s u 3 relaciones he deducido es lo que yo he dicho.

El Sr. r i b o : ¿Está el Sr. Fuente Alcázar conforme 
con ese dictamen ?

El Sr. F U E N T E  A L C Á Z A R : Yo no debo decir más 
quo no lie firmado el dictámen porque no lo he  creído 
conveniente.

Sin más discusión quedó aprobada el acta de Zamora 
y admitido el Sr. Avedillo.

Leido el dictámen sobre el acta de Berja y admisión 
del Sr. B a rro c ta , dijo

El Sr. F IG U E R O L A : Creo que el acta de Berja debe 
incluirse en tre  tas graves. En esa acta hay fallas de ley 
electoral:  en Berja, cuyo distrito no llega á 600 electo
res ,  se han  formado dos secciones, no obstante la pres
cripción de la ley. La comisión debió exam inar  la topo
grafía del dis trito, y ver que la div is ión en secciones ha 
sido el arma te rrible usada para falsear la elección.

La población de Agrá está á la orilla del mar. Entre  
ella y el in terior está la sierra de G ádor,  y para ir á un  
pueblo llamado el Fondon, cabeza de sección, han  debi
do los electores atravesar esa sie rra. Se ha dejado á Ber
ja solo 153 electores, la mayoría  de los electores ha ido á 
esa sección del Fondon, y  la m enor parte  á Beija.

Como p rim er  resultado de este hecho, en el Fondon 
han votado todos los electores por el candidato que p r e 
senta el ac ta ,  y en Berja no ha podido este encontra r  
cuatro o ledores  suyos que se sentaran en la mesa.

Pero se ha faltado ademas á otro articulo de la ley: el 
acta de Berja no es acta de Berja , es acta del Fondon. La 
ley previene que se reúna en la cabeza de distrito  la m e
sa de escrutinio general. Pues b ien :  la mesa de escrunio 
no ha celebrado el resum en de votos y la proclamación 
del Diputado en Berja sino en el Fondon.

Cuando en la cabeza del distrito personas indepen
dientes no han querido  presentarse á emitir  su voto , y 
cuando á esta elección ha acompañado el tr iste  cortejo de 
coacciones de otras m uchas ,  parece que debe lomarse en 
cuenta la gravedad de esta acta , declarándola así.

El Sr. B A R R O E T A : Agradezco al Sr. Figuerola el 
honor que La hecho al acta de Berja impugnándola. En 
estas elecciones no ha habido en ese distrito alteración 
alguna respectó del año anterior: las dos secciones es ta 
ban creadas desde las elecciones anteriores.

No es exacto que á Berja «e le hayan dejado 153 elec
tores. El mismo candidato vencido ha manifestado que 
tiene 169, y ademas han sido agregados á esa sección 
o tros 'dos pueblos.

Que los electores de la sección de Berja no han vota
do, dice el Sr, F iguerola , y después añade que ha h a b i 
do coacciones : no ha podido cohibírseles , cuando no han 
querido presentarse á votar. Esta es la v e rdad ,  y por  eso 
la proclamación del candidato se hizo donde hubo vota
ción, en el Fondon. No hay  en esta acta oposición, p ro 
testa ni reclamación a lg u n a , y por eso yo lamento que la 
comisión la haya calificado de segunda clase, cuando d e 
bía clasificarla en la primera.

El Sr. F IG U E R O LA : Et acta mas limpia puede ir  p re 
cedida y acompañada de un conjunto de hechos que vi
cien esencia lmente la elección. Esto os lo que sucede r e s 
pecto del acta de Berja.

El Sr. GARCÍA GOMEZ- En el acta no resulta r e 
clamación ni protesta alguna. Posteriormente  se p re s e n 
taron reclamaciones del candidato  v en c id o . diciendo que 
el escrutinio no se habia  verificado en la cabeza del d is 
t r i to ;  pero resulta que no se verificó , porque no hubo  
mesa , porque los electores se abstuvieron de votar.

Sin más d iscus ión , quedó aprobada el acta de Berja 
y  admitido el Sr. D. Angel Bnrroeta.

Sin discusión se aprobó el acta de Tortosa , y  quedó 
admitido el Sr. D. Miguel Bañuelas.

Leido el dictámen sobre el acta de Llerena y admi
sión del Sr. D. Santiago Fernandez Negre te , dijo

El Sr. CALVO ASENSIO: Suplico al Sr. Secreta rio  se 
sirva leer las firmas del dictámen y la protesta que trae 
el acta.

(Se leyeron: firmaban el dictámen los Sres, Letona, 
Zorrilla ,  García Gómez y  López Roberts; y la protesta 
enum eraba varias destituciones y nombramientos de e m 
pleados , que en concepto de los protestantes suponían 
coacción.)

Salió del salón el Sr. Ministro de la Gobernación.
El Sr. CALVO ASENSIO : Empiezo por lamentarm e y 

ex trañar  que en actas graves en que resultan cargos al 
G obierno ,  no solo no estén aquí los que debieran estar, 
sino que los que están abandonen este sitio.

S e ñ o re s , véase qué sucederá con esta acta cuando 
no tiene el dictamen más que cuatro firmas. ¿Es que los 
Sres. de la comisión habían declarado el acta grave, como 
dijo el otro dia mi amigo el Sr. M adoz, sin ser  contra
dicho por  nad ie  ?

El Sr. MADOZ: Es cierto.
El Sr. CALVO ASENSIO: Si el Sr. Negrete está a d 

mitido como Diputado, ¿qué necesidad habia de traer  aquí 
hoy esa acta , deteniendo la consti tución del Congreso?

Lo extraño, señores,  es que esos tres individuos de la 
comisión que se han abstenido de firmar el dictámen no 
vengan firmando un voto particular.

S e ñ o re s , desde el empleo de e s tan q u e ro , que ha sido 
preciso arrebatárselo  á un  infeliz que habia hecho im por
tantes servicios á la libertad , hasta el cargo de Goberna
d o r ,  provisto en un he rm ano  político del candidato-mi
n istro , ha sido preciso poner en  juego para sacar t r iu n 
fante al Sr. Fernandez Negrete en esta elección.

Hé aquí comprobado lo que ha sucedido tantas veces: 
que en cuanto  varia el poder, los Ministros, an tes  elegidos 
por tantos dis tr itos, no tienen después uno que de ellos 
se acuerde.

¿Cómo se explica , si no ,  que esos dos Ministros que 
han  sido de la Gobernación no tengan u n  asiento en este 
Parlam en to?  /  Ha variado tanto la opinión del país? ¿Han 
variado ellos ?

Yo estoy bien persuadido de que todo lo que se dice 
desde estos bancos es predicar en desierto: pero á n o s 
otros nos basta con que conste de qué manera  se han 
presentado aquí las razones de oposición á ciertas actas 
y cómo han sido atendidas; queremos que conste cómo se 
ha procedido en este distrito para qu ebran ta r  la voluntad 
de los electores, para que venga por dos distritos el s e 
ñor  Ministro de Gracia y Justic ia, y que no ha podido 
haber verdadera elección, porque desde la rectificación de 
las lisias todo ha sido ilegal, hasta el nom brar  para ag e n 
te electoral á un  licenciado de presidio. El Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia podrá tener la seguridad de que tiene 
una gran  m a y o r ía , pero no podrá ase g u ra r ,  corno uno  
de los Diputados de la oposición, que es el legitimo re 
presen tan te  de la voluntad de los electores.

La comisión ha estado en su derecho dando  su dictá
men , en atención á la gran  m ayor ía ;  pero no h an  a te n 
dido sin d uda  á qu ien  debia tener las simpatías del dis
t r i to ,  y el m ismo dictámen que  ha dado, en el cual fa l
tan las firmas de tres de sus ind iv iduos ,  manifiesta bien 
claro que esta acta es g ra v e ,  puesto que esos señores no 
han querido suscribir el dictámen de su  aprobación.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. D iputado, los señores de la 
comisión explicarán la causa por qué han  dejado de fir
m ar  ese’dic tamen.

El Sr. CALVO A SE N SIO : Pido que se lea el art. 114 
del Reglamento. ¡Se b\..>.) Véase, pu es ,  señores ,  como en 
realidad no puede ni aun discutirse este dictámen , y vo 
invoco sobre este punto  la opinión de la mesa , que es 
quien está en el caso de hacer conocer á las comisiones 
que se ex trav íen  en la interpretación de los artículos de 
Reglamento lo que deben hacer.

F1 Sr. IR A N Z O : Señores,  yo no he firmado el dictá
men de la comisión, porque habiéndome retirado en fer
mo el juéves ,  no he tenido ocasión de examinar las acta», 
ni podido por lo tanto firmar los dictámenes de la comi
sión relativos á ellas. .

El Sr. F U E N T E  ALCÁZAR : Y o , que soy otro de los 
individuos de la comisión que no han firmado ese dictá
men , debo manifestar que no lo he hecho porque igno
rab a  si se habia recogido mi firma , y porque, según una 
práctica s iempre seguida a q u í , me parecía que podia d e 
j a r  de fii mar ; pero estoy conforme con él y dispuesto á 
defenderle.

El Sr. g a r c í a  G O M E Z : Et otro individuo que no ha 
firmado lo ha dejado de hacer á causa de estar  enferma 
su señora hace dos d ías ,  lo que le ha impedido asistir á 
las sesiones.

El Sr. c a l v o  A SENSIO : Yo siento mucho esa ep i
demia que se ha apoderado de los señores de la comisión, 
y como esto no se aviene bien con las explicaciones que 
poco hace ha dado el Sr. Fuente Alcázar, me permitirá 
S. S. que siga dudando de la causa por qué no han  f ir 
mado esos señores.

El Sr. F U E N T E  A L C Á Z A R : Empezaré por manifes
ta r  á S S. que no hay ninguna contradicción en tre  lo que 
ántes he dicho respecto al acta de Zamora y lo que aca
bo de manifestar  respecto de la que se discute , y que 
continúo en la idea de que siempre ha sido práctica a d 
mitida en los Congresos, que cuando un individuo de la 
comisión de Actas no ha estado conforme con alguno de 
sus dictámenes haya dejado de poner en él su firma.

Entrando ahora en la defensa del acta de Llerena, diré 
á S. S. que el Gobierno ha estado en su derecho sepa
rando varios empleados que  no estaban conformes con su 
política y colocando en su lugar dignísimos cesantes ; que 
el Sr. Gobernador civil no ha ejercido coacción de n ingu
na clase, prestándose por el contrario  á cuantas  recla
maciones se le han hecho por los electores para la for
mación de tas listas, y dejando de incluir algunos que 
no tenían derecho para ser incluidos, por más que fuese 
notorio que habían de dar  su voto al Sr. Negrete , y que  
si ha habido tantos recursos á la Audiencia ha sido ú n i 
camente porque se ha  tratado de entorpecer esta elec
ción.

Por lo demás, el Sr. Negrete no es un Diputado c u n e 
ro en aquel distr ito; ejerce en él mucha influencia , y ha 
salido Diputado por él siete veces, muchas contra la v o 
luntad del Gobierno, y s iempre derrotando al Sr. Bueno.

Hé aqu í ,  pues ,  cómo la comisión ha obrado dentro 
del lleno de sus deberes declarando como no grave esta 
ac ta .

El Sr. CALVO A S E N S IO : Según el calor con que to
ma la comisión la defensa de actas como esta , me parece 
que va á llegar el caso de que digan los Diputados que 
las han traído que son las más limpias, puesto que des
pués de pasar por el crisol de la discusión han tenido una 
votación tan grande.

Por lo demas , conste que la comisión se ha separado 
del Reglamento al no firmar ese dictámen todos sus i n 
dividuos, y que yo no he dudado de la influencia del se- 

1 ñor Negrete en aquel distrito; pero la influencia de las 
personas bien sabe S. S. que varía mucho con las c i r 
cunstancias. De lo que sí dudo, porque no es cierto, es de 
que se haya r e p u e s to , en todos los destinos que se han 
dado, á beneméritos cesantes, puesto que muchos los han 
obtenido personas que empezaban con ellos su carrera.

El Sr. F U E N T E  A LCÁZAR: La comisión no ha in 
fringido el Reg lam ento , puesto que los individuos que 
no han firmado ese dictámen no disentían de sus com pa
ñ e r o s , y por lo tanto no debían formular  voto p a r t i 
cular.

El Sr. MADOZ : Cuando tomé la palabra el otro dia 
contra las actas de Badajoz, dije, porque así me lo habían 
indicado dos dignos individuos de la comisión de Actas, 
que las de Llerena se habían declarado graves, y me 
cumple declararlo a s í , porque yo no estoy acostumbrado 
á que  nádie  me desmienta. Si no era una" cosa definit iva 
y la comisión ha tenido por conveniente variar  su dicta
m e n , enhorabuena ,  pero como graves se habían consi
derado , y por  eso lo dije yo.

El Sr. F U E N T E  ALCÁZAR : La comisión ha podidovar iar  su opinión.....
El Sr.  M A D O Z : Me basta con esas palabras de S. S.
Sin más discusión, y habiendo pedido algunos señores 

que la votación de esta acta fuera nominal, se aprobó el 
dictámen por M7 votos contra 13, en esta forma

Señores qu e  dijeron si.
Goicoerrotea ( D. R om án.)—C arbal lo .--Ferre ira .— Po

sada H errera.—García López.—Letpna.— Zorrilla .— Fuen - 
te Alcázar.— Ceruti.—Suarez Inclan.—Rubín.— Enriquez 
Yaldés.— Elduayen.—Al faro.— Riestra. — Barca. — García 
Rizo.— Caballero.—Merelles.— Hazañas (D. ManuelL—León 

* y M edina—Márquez.—Bayarri ÍD. Pedro).—P a t i ñ o . - U z -  
tariz.— Avedillo.— Linares.— Somoza. — Figueroa. — Soria 
Santa Cruz.—Resa.—G an«n.— Ventosa.—Campos de O re -  
llana.— Ramírez.— Auñon. — Mélida. — Peralta . — Pozo.— 
Calderón Coliantes.—Galvez Cañero.—Vizconde de Espa
santes.— Elío.—O-Donnell.— Sandova!.— Gómez. — Canta-  
lejo.—García Torre. - C o n d e  de Patilla.—Tenorio,— Barón 
de Cortes.— Plegamans.—Pardo Montenegro.—Cuenca.— 
Turull. — Torrecilla. — Perez Caballero. — Barcáiztegui.— 
López Roberts.— Perez de los Cobos.—Bañuelos.—Barba-  
dillo.— Moreno López |D. Manuel).— Barreiro.-Centurión.— 
Quintana. — Romero Leal. — Rodriguez Leal.— Ulloa.— 
Bayarri ;D Pascual).— Márquez N avarro .— Falces.—G ar
cía Maceira.— Yañez Rivadeneira.— Casado.— Uria .— Ve 
lo. — Sancho. — Escario. — Bedoya. — Falguera. — Somoza 
Cortina — Méndez Vigo. — Diaz. — Rivero.— Camacho.— 
Grandallana.—Cainprodon.— Escudero y Azara.— Rios Ro
sas (D. Francisco).— Cueto.— Lorenzana.— Fuentes.—San- 
tillan. —  Latorre ( D, Luis). — Ortega. — Hazañas (D. Joa
q u ín ) — V aldés—Conde de la Cañada.— Caro.—Vasallo.— 
Alfaro y Godinez —Santonja.—Marques de la Vega de A r-  
mijo.— P r a t s y  Soler.— Iglesias y Barcones.— Leis)— E stra
da.— Avelian.—De Pedro.— Arenal.— Herrera.— Sauz (Don 
Florentino). — Rascón.—Verdugo.— Arévalo — Sr. Presi
dente.

Total ,  117.
Señores que  dijeron no.

Latorre (D. Cárlos).—Madoz.— Rodriguez ¡D. Vicente).— 
Olózaga. — Zorril la ( D. L u is ) .— Ballestero.—Calvo Asen- 
sio.— Sagasta.—Aguirre.— Vera —González de la Vega.— 
Conde de San Luis.— Figuerola.

Total ,  13.
Se leyeron y aprobaron las actas de los distritos de 

Tremp, f rag a  y Avila, admitiendo como Diputados á los 
Sres. M adoz, Callen y Caballero.

Se procedió en seguida á la votación de la mesa de
finitiva, y verificada esta , y ántes del escrutin io , anunció 
el Sr. Vicepresidente, Estéban Hollantes, que concluido 
que fuera, se suspendería la sesión hasta las ocho, y así 
se verificó á las seis menos cuarto, resultando ser  elegido 
Presidente el Sr. Martínez de la Rosa por 185 votos, h a 
biendo obtenido lo s  señores 

Mayans, uno.
Guicoerrotea (D. Ramón), uno.
Calderón Collantes,-dos.
Madoz, uno.
Olózaga, uno, 

y resultado 20 papeletas blancas.
Abierta de nuevo la sesión á las ocho y m ed ia , se 

procedió á la elección de Vicepresidentes. Tomaron parte  
en ella 216 Sres. D ipu tados , y resultaron elegidos los se
ñores:

1.° Marques de la Vega de Armijo, por 176 votos.
2.° López Ballesteros"(D. Diego), por 167
3.° Lafuente [D. Modesto), por 157.
4.a Calderón Collantes, por 155.
Obtuvieron ademas votos los Sres. Marques de Pídal,

17 ; Fe rre ira  Caamaño, 17; Ulloa , 5 :  C e ru t i , 3 ;  G onzá
lez de la Vega, 3 ; Garrido , 3; Moreno López , 3; Aguir
r e ,  2 ; Conde de Patilla, 2; León y Medina, 2, y á uno los 
Sres. Muntadas, Moyano, Escario, Marques de San Cár
los, Marques de Montevírgen , Uria, Baamonde , Fspasan- 
tes , Ortega , Galvez Cañero , Fe rrandez ,  Rivero Cidra- 
que, Camacho, Udaeta , Ira rizo, Zorril la , Lasala , Carba
llo, González Brabo, González (D. Ambrosio), Velo , Alon
so Martínez , López Martínez y Loring.

Se procedió á la elección de Secretarios, y resu lta ron  
nombrados, por el orden que  se expresan, los señores

1.° Goicoerrotea (D. R om án) ,  por 114 votos.
2.° Lasala, por 108.
3.° Millan y Caro, por 107.
4.° Carballo, por 92.

Y obtuvieron un voto cada uno los Sres,, Valera , Le
tona , Santillan y Vasallo.

Acto continuo se leyeron los artículos del reglamento, 
relativos al ju ram en to  que deben prestar  los Sres. Dipu
tados.

Ocupó la silla de la Presidencia ,el Sr. Ballesteros (Don 
Diego), y prestó ju ram ento  el Sr. Presidente , Martínez 
de la Rosa.

Pasó á ocupar la Presidencia este s e ñ o r , y fueron 
prestando ju ram en to  todos los señores que se hallaban 
presentes.

El Sr. p r e s i d e n t e  (Martínez de la Rosa): Señores 
Diputados: Cuando por p r im era  vez me vi en este eleva
do puesto, y apénas habia recibido tan inesperada honra, 
manifesté  con toda la ingenuidad de mi c o r a z ó n , que 
creía deber la ,  más que á otros merecimientos, á la fé 
viva, á la constancia inalterable con q u e ,  en el largo 
curso  de ini carrera  pública, he dedicado mis conatos al 
afianzamiento del régimen constitucional .

De entonces acá han trascurrido  pocos años; pero tan 
fecundos en graves acontecimientos, que equivalen á un  
siglo ; y en este intervalo he recibido la misma d i s t i n 
ción honorífica de otros Congresos, como acabo de reci^ 
birla del ac tu a l , y de u n  modo tan satisfactorio.

No creáis,  señores, que menciono estos hechos por 
vana ostentación de am or  propio; hacedme esa justicia; 
los contemplo en una esfera mucho más elevada. Después 
de recias oscilaciones, la opinión pública vuelve á buscar 
su aplomo; y el pueblo español,  con su natural  sensatez, 
h uye  do peligrosos ex trem os,  y libra sus esperanzas en 
el gran partido 'm onárquico-constitucional que procura 
h e rm an a r  la libertad y el ó rd e n ,  apoyándose en dos p o 
los firmísimos; el Trono y las instituciones.

Ciego es menester  estar  para  no ver lo que ha ad e
lantado la nación en la emprendida senda desde que va
rones insignes levan taron  el edificio constitucional en el 
recinto de Cádiz, al estruendo de las baterías enemigas, 
y expuestos á sus mortíferos tiros. Desde aquella época 
han  sobrevenido á España cuantas calamidades pueden 
poner á p rueba la constancia de u n a  nación; guerras c i 
viles y extranjeras, r ev ou c io nes  y reacciones, una  larga
minoridad y una lucha d inást ica  y en medio de tan *
tos conflictos, s iempre la nación ha vuelto confiadamente 
los ojos á la secular insti tución de lasCórtes.

¿Ni quién mejor que  vosotros, que acabais de recibir 
la delegación de los pueblos , puede d a r  público y solem
ne testimonio del vivo Ínteres con que acuden á depositar 
sus votos en la u rn a ,  así como de sus sentimientos y de
seos ?Por fortuna está cerrado el terreno constitucional,  
igualmente sagrado para todos; pero teneis un campo 
vastísimo en que desplegar vuestra ilustración y vuestro 
celo en  la mejora de las leyes orgánicas y en el arreglo 
de importantes ramos d é l a  A dm inistración,  que tienen 
inmediato influjo en el régimen del Estado y en el b ien 
estar de los pueblos.

Este es el mejor medio de hacerles palpar las v e n ta 
jas de las instituciones vigentes; y al cum pli r  con este 
deber,  recibiréis la más grata recompensa al oir de boca 
de los mismos que os eligieron: «Han satisfecho nuestros 
votos siendo fieles á su mandato .»

Queda constituido el Congreso é insta lada la mesa de
finit ivamente , y se dará cuenta al Gobierno y al Senado.

Mañana se procederá al sorteo de las secciones y á lo 
demas que previene el Reglamento.

Eran los once y cuarto.

P A R T E  NO O F I C I A L
1 —¡:— ■■ —. r , :- g ^-".-:r-rrrrrr: ~

EXTERIOR.

AUSTRIA.— Viena 3 de Diciembre.— Es cierto que no 
serán  atendidas las pretensiones que el Príncipe Daniel 
presente subsid ia riamente respecto á las Nahias de Kuci 
y Wassogovic , y que los pasos que ha intentado dar  p e r 
sonalm ente acerca de este asuuto en Francia y por m e 
dio de una misión en Rusia, no tendrán  resultado a lgu 
no ahora que las conferencias de Constanlinopla están 
cerradas. La Puerta ha manifestado expresam ente  que ja 
mas consentirá  en modificar el trazado de la frontera eje
cutado por la comisión de las g randes  Potencias,  quienes 
tampoco var iarán  en cuanto tenga relación con este asun* 
to (Noticiero de Hamburgo.)

Idem 5 .— La nota publicada en el Monitor universal ha 
causado aquí m uy buena im pres ión ; sin embargo del 
carácte r  pacífico de dicha nota, no ha ejercido influencia 
alguna en el valor de los efectos públicos que habían ex
perimentado una baja notable á consecuencia de la po
lémica sostenida por algunos periódicos belgas y f ra n 
ceses.

El Gobierno austríaco, mejor informado que nádie de 
la situación del reino lombardo-veneto  tiene alli adoptadas 

.sus  medidas de vigilancia en in terés de la seguridad pública, 
sin que haya tenido hasta ahora necesidad de adoptar p re 
cauciones ex traord inar ias .  Es cierto que dos ó tres ba ta
llones de cazadores se h an  dirigido desde Tyrol á Lom- 
bardía; pero el ejército austríaco que allí está y]quecoirr-  
pone un efectivo m uy respetable no ha recibido en este 
verano refuerzo alguno da infantería  ni de caballería ,  y 
los partes diarios remitidos por el Feld-Mariscal Conde 
G uilay , son bastante tranquilizadores para hacer creer 
que, no obstante las provocaciones de todo género que se 
ponen e n ju e g o ,  no es de temer una próxim a insurrec
ción en Italia.

Después de su primera entrevista con el (mude Buol, 
M. de Belabine, nuevo Enviado de Rusia, ha celebrado 
una conferencia bastante larga con el Príncipe de Metter- 
nich , que por más que se d ig a , se ocupa con actividad á 
sus años de la política extranjera. El Gobierno austríaco 
en todas las ocasiones difíciles en  que se encuentra 110 
deja de invocar la profunda experiencia del Néstor de la 
diplomacia europea. M. de Balabine ha sido recibido en 
Viena de la manera más lisonjera por  la alta sociedad, y 
se anuncia que el Conde Buol dará en obsequio del Re
presentante ruso un  g ran  banquete diplomático. [C or-  
respondencia Ilavas.)

PIA M O N TE,—Turin  5 de Diciembre.— El Rey y la fa
milia Real han recibido la visita del Gran Duque Cons
tantino de Rusia y de su esposa la G ra n  Duquesa. SS. AA. 
imperiales llegaron anteayer á Turin  , permanecieron el 
dia de ay e r ,  y hoy han salido para  Génova y Niza. Con 
este motivo celebróse ayer comida de Estado en palacio, y 
baile. Al G ran  Duque y la Gran Duquesa les acompañaba 
su joven h i jo ,  que paseaba ayer  por las'calles de Turin  
con SS. AA. RR. el Príncipe de Piamonte y el Duque de 

-Aoeste, hijos de S. M.
Parece ser que la apertura  del período legislativo se 

fijará definit ivamente para los primeros dias de Enero. 
Dícese que con este motivo se nom brarán  algunos S e n a 
dores para cubrir  las vacantes ,  desgraciadamente n u m e 
rosas, que la muerte  causó en los años anteriores  en los 
individuos de la alta Cámara.

La modificación administrativa en el ramo de guerra, 
tiempo ha anunc iado , es ya un hecho consumado. El Co
ronel Petitli se ha encargado del mando efectivo de la a r 
tillería ligera», y el Coronel Valfré, promovido al grado de 
General de b r ig a d a , ha entrado en el Ministerio de la 
G uerra  en calidad de Secretario  general. A consecuencia 
de estos nombramientos, han  ocurrido otras promociones 
en tre  los Oficiales de artillería y el resto  del ejérc to. 
(Id.)

RUSIA. — S a n  Petersburgo 1.° de Diciembre. — Se  ha 
creado aquí una escuela dominical para (los aprendices 
industriales.  Se trata ademas de fund a r  u n  periódico 
para los artesanos.  Hasta ahora las escuelas industr ia les  
son poco num erosas  en Rusia , y nada tenemos que pue - 
da compararse con el Conservatorio de artes  y oficios de 
París. Sin embargo, bajo ese concepto se in troducirán  poco 
á poco mejoras importantes. Trátase ante todo en Rusia 
de proporcionar medios de instrucción á los adultos que 
tanto los necesitan como los más jóvenes.

El nombramiento del Conde Karoly en calidad de Em
bajador de Austria cerca de nuestra corte parece ser  po
sitivo. Ahora se ve por qué el G obierno  de V ien a  ha va
cilado tanto acerca de la elección de su Representante en 
San Petersburgo. M. de Balabine, nuestro Embajador en 
Viena, no habia sido hasta  ahora Jefe de legación ni des
empeñado el cargo de Secretario de Embajada. Austria 
por consiguiente ha querido env iar  á San Petersburgo 
un  diplomático jóven que se halle en análoga situación, 
y al fin le ha hallado en M. Karoly. (Id.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del d i a . — San Nicasio, Obispo y m ártir .  
Cuarenta Horas en el segundo monasterio de Salases.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA* 
tr imonio .— Se arrienda en pública subasta por pliegos ce r 
rados ,  cuya apertu ra  tendrá lugar en  esta Intendencia el 
dia 16 del corriente, á las dos y media de la ta rde, la Real 
dehesa de L a g u n a p o , propiedad del Real Patr imonio . en  
la jurisdicción de la Alameda, correspondiente á l a  Admi
n istración de la Real acequia del Jarama.

Las proposiciones se h a rán  con arreglo á las cond i
ciones de los pliegos que están de manifiesto en  las 
oficinas de esta Intendencia y en las de la A dm inis tra
ción indicada , pudiendo presentarlas los que qu ieran  
interesarse en la licitación en una ú  otra dependencia.

Madrid 9 de Diciembre de 1858,*»Por el Secretario, 
Antonio Flores, —3

El dia 18 del corriente m es ,  desde las dos y media 
en adelante , por el órden que á continuación se expresa, 
tendrá lugar en la Intendencia general y  en la Adminis
tración del Real Sitio del Pardo°U doble subasta por p lie
gos cerrados de los aprovechamientos siguientes:

A las dos y media el carbón que resulte en  un  trozo 
del cuartel de Valdelapeña.

A continuación la chavasca del carboneo del mismo.
Las leñas que resulten  en la limpia de las márgenes 

del p rimer trozo del rio Manzanares.
Las que resulten  en  el desbroce de los cuarte les  de 

Somontes y Valpalomero.
Y por último, las que resulten en el desbroce del c u a r 

tel de San Jorge.
En el sobre de las proposic iones deberá consignarse 

el objeto de la misma y el n om b re  de la persona que la 
hace.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y Administración del Real Sitio.

Palacio 11 de Diciembre de 1858. —Por el Secretario, 
Antonio Flores.

PARA MANILA.— SE HABILITAN EN CADIZ PARA 
salir con la brevedad que el tiempo permita los g randes  
y hermosos clippers Luisita  y G uadalupe , que se hallan  
en bahía.

Admiten carga á flete y pasajeros, y  se despachan  en  
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, calle de la 
Ahumada , núm. 7 ,  y en esta corte por D. Manuel de 
Anduaga, calle de Sarita Catalina, núm. 8. 4770—6

OBRA DE TEXTO.- - PLUTARCO DE LO S N IÑ O S.—  
Libro de lectura para las e scu e la s , aprobado por el Con
sejo de instrucc ión pública , adoptado en las principales 
escuetas de cási todas las provincias de España y reco
mendado eficacísimamenté por las Autoridades civiles, 
como una de las obras más notables y útiles para la edu
cación de los niños que se han  publicado en nuestro 
país.

Hé aquí dos circulares que prueban  su alto mérito, 
en tre  otras muchas que de dos años á esta par te  se han  
publicado en los Boletines de las provincias.

«(Boletín oficial de Madrid.— 18 de Setiembre de 1858.)— 
Junta superior provincial de Instrucción pública..— Uno de 
lo más sagrados deberes de los Gobiernos es p rocurar  
la instrucción de los niños por medio de lecturas que, á 
par  que robustezcan sus creencias religiosas,  les insp iren  
am or patrio, dándoles á conocer las glorias y las vir tudes 
de sus abue los ,  inagotable fuente de altas y provechosas 
enseñanzas. De aquí el deber no ménos sagrado para las 
Autoridades civiles de hacer p resen te  á los encargados de 
la enseñanza primaria  que su  misión es hoy más im por
tante, más trascendental que nunca, porque nunca como 
hoy lia dependido la suerte  de la sociedad de las máximas 
que se inculquen en el corazón de los niños. Todo libro 
que con deleitosa y apacible forma despierte en ellos el 
amor á la p a t r i a , el amor á la familia y la fe de nuestros 
mayores , e ternas bases de toda organización s o c i a l , debe 
de ser  preferido por cuantos directa ó ind irec tam ente  i n 
fluyan en la educación.

El Plutarco de los niños, obra original de D. Modesto 
infante, que tantos elogios ha merecido á toda la p rensa  
periódica , que se halla aprobada por el Gobierno de S. M. 
é introducida como libro de lectura en las principales 
escuelas de España, r eú n e  todas las condiciones enu m e
radas ,  como ya una larga práctica lo acredita. Por lo 
t a n t o , penetrado del celo de los Sres. Alcaldes y  maes
tros públicos y privadbs de los pueblos de cada provincia, 
espero que  emplearán , dentro del círculo de sus respec
t ivas atribuciones, cuantos medios consideren oportunos 
p a ra  la adopción del Plutarco como libro de lectura en  
las escuelas donde no esté al presente adoptado , por ser 
uno de los que  más ventajosamente pueden influir en la 
nstr  uccion de la juventud.

Madrid 17 de Setiembre de I85 8 .^ E I  Marques de la 
Vega de Armijo.»

No es ménos expresiva y favorable á este libro la c i r 
cular  del Sr. Gobernador de Cádiz. Dice así:

((.Comisión de Instrucción prim aria. — Atendiendo esta 
Comisión superior al indisputable mérito  de la obra t i tu 
lada Plutarco de los n iñ o s , por  D. Modesto Infante , la 
que ha sido ap robada  como libro de texto por el Consejo 
de Instrucción pública en 25 de Julio último, y tantos 
elogios ha merecido á toda la prensa periódica ; y consi
derándola también la corporación altamente ventajosa 
para la educación de los n iño s ,  y digna de que se g e n e 
ralice en h s  cseuelas como el Catón y el F le u r i , ha acor
dado recomendar á VV. su adquisición para las escuelas 
p ú b l ic a s , y encargarles ejerzan en  las par t iculares  su 
respetable influencia para  que también sea adoptada co
mo libro de texto.

Cádiz 11 de Diciembre de 1857.— Antonio Cánovas 
del Castillo.=»Sres. Presidente y Vocales de la comisión 
local de Instrucción primaria de....,i

Pudiéramos insertar otros muchos documentos p ro 
cedentes de Autoridades no ménos ilustradas que las de 
Madrid y Cádiz, pero los omitimos en gracia á la b r e 
vedad. El Plutarco de los niños tiene ya hecha su rep u -  
acion.

Se vende á 4 rs. cada ejemplar en las principales li
brerías de España Tomando por mayor se hacen g ra n 
des rebajas á los in sp ec to re s , m aestros ,  libreros &c. D i
rigirse al Administrador del Plutarco de los n iños, calle 
de la A duana,  núm . 23, cuarto  principal ,  Madrid.

FERRO CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.— EN 
virtud de lo prevenido por el art, 39 de los Estatutos de 
esta E m presa ,  la Junta directiva ha acordado convocar la 
general de accionistas para  el v iernes 17 del corriente, á 
las doce en punto de su mañana, en las oficinas de la 
misma, calle de Alcalá, núm . 37, cuarto principal.

La Junta tendrá conocimiento de todos los actos de  la 
Dirección relativos á la gestión de los negocios de la 
Compañía, de la situación de esla y de los medios adop
tados para levantar fondos con que hecer fren te  á sus 
necesidades y atenciones, que se van haciendo urgentes 
y favorables á la Empresa.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas, para que se s irvan concurr ir  y recoger desde luego 
las correspondientes papeletas de e n t r a d a , en los dias no 
feriados,  desde las once de la m añana hasta las tres de 
la tarde.

Madrid 2 de Diciembre de 1858 — El Secretario , Anto
nio Corbalan. —2

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES
CO del Real monasterio del E sco r ia l , dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotundo , caballero de la Real y dist inguida 
Orden de Cárlos III.

Sale una entrega cada 40 dias, y cuesta 10 rs.
Se suscribe en casa del au to r ,  calle de la Montera, 

núm ero  46, y  en  las principales librerías de toda Europa. 
Se ha repartido la en trega  20.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  Real. — A las ocho y media de la noche.—La
favorita , ópera en cuatro actos.

T ea tro  d e l Príncipe.— A las ocho de la noche.—Pri
mera representación del dram a nuevo en cinco actos y 
siete cu ad ro s , titulado Odio de ra za .

T e a t r o  de l  Cir c o ,— A las ocho de la noche. — La  ora
ción de la ta rd e , d ram a nuevo , en tres actos y  en  verso, 
original de D. Luis Mariano de LarFa. — La perla m adri 
leña , baile. — Trapisondas por bondad , comedia en u n  
acto.

T eatro  d e  la Z a r z u e l a . —  A las ocho de la noche. — 
Sinfonía,— Los Magyares.

T e a tro  de Novedades. — A las ocho de la noche.—
Pedro el negro, d ram a en seis cuadros .— Una fiesta de g i
tanos, baile.


